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tura y Trabajo; Gral. de División AIUUl-o 
tasio Somoza, Ministro de la Guerra, Ma· 
rina y Aviación; y Dr. Alejandro Sequei· 
ra Rivas, Ministro de Salubridad Púb1ica, 
previa citación del Excmo. Sr. Presiden· 
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El Presidente de la República, 
En Consejo de Ministros, 

Considerando: 
MINIST!RIO Df f:CONOMIA 

Aclptan1e un11 renuncias • • • • • 
Nombramlentot. , • , • • • • • 

Que por los motivos expuestos en el De· : ~! creta-Ley de siete de Abril de 1949 el Es-
tado hubo de incurrir durante el ejercicio 
fiscal 1948/49 en diversas erogaciones de 
carácter extraordinarias que no alcanza·· 
ron a ser cubiertas en su totalidad por la 
asignación suplementaria autorizada por 
el citado Decreto-Ley; 
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Con11Jo Extraordinario di Mlnl1trD1 

"N• 35. En la ciudad de Managua, Dis
trito Nacional, a las doce meridianas del 
dia veinte de Enero de mil novecientos 
cincuenta. Reunidos en Casa Presidencial 
los infrascritos Ministros de Estado Se· 
llores: Dr. Modesto Salmerón, Ministro 
de Gobernación y Anexos; Dr. Osear Se
villa Sacasa, Ministro de Relaciones Ex· 
teriores; Dr. León Debayle, Ministro de 
Hacienda y Crédito I'úblico y de Econo
mia con funciones anexas; Dr. José H. 
Montalván, Ministro de Educación Públi· 
ca; lng. Constantino Lacsyo Fiallos, Mi
nistro de Fomento y Obras Públicas; Dr. 
.Isaac l\lonteale¡re, Wnllltro de A.¡ricul· 

Considerando: 

Que como· resultado de Ja liquidación 
final del mencionado ejercicio financiero 
1948/ 49, quedó 1Dl remanente insoluto al 
30 de Junio de 1949, cuyo total asciende 
a la suma de Seis Millones Trescientos 
Ochenta Mil Seiscientos Cinco Córdobas Y. 
Noventa y UQ Centavo ( 4: 6.380,605.91) ; 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 178, in· 

ciso 10). y 242 en .. 
Decreta: 

Arto. 1 •-Autorlzase un crédito extra• 
ordinario hasta por la suma de Seis Mi
llones Trescientos Ochenta Mil Seiscien· 
tos Cinco Córdobas y Noventa y Un Cen· 
ta vos ( 4: 6.380,605.91), en calidad de asig· 
nación suplementaria al Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos del año fis
csl 1948/ 49, la cual se registrará en la con· 
tabilidad del Estado b'9o el rubro "Crédi· 
to Adicional Extraordinario, 1948/49". . 

Arto. 2•-AI crédito Adicional extraor
dinario a que se refiere el articulo ante
rior se imputarán los pagoa que se ba
gan para cubrir el remanente insoluto del 
ejercicio fillca.I· que terminó el 30 de J•~ 

J 

.. 

www.enriquebolanos.org


• 

146 LA OACl!TA-DIARIO OPICIAL 

nio de 1949._ Tales ~gos. serán siempre 
autorizados por el Ministerio de Hacien
da y Crédito Público bajo el control y. fis. 
cali:lllción del Tribunal de Cuentas. 

Arto. 3•-Los pagos indicados en el 
Arto. 2' de este Decreto-Ley se entende
rán con los fondos provenientes de los 
''Certificados Adicionales del Tesoro Na
cional 1950", según Decreto-Ley N• 34 de 
esta misma fecha. 

Arto. 4•-El presente Decreto-Ley em
pezará a regir a partir de la fecha de su 

1 publicación en "La Gaceta", Diario Ofi
cial. 

Comunlquese.-Dado en Casa Presiden· 
cial, Managua, Distrito Nacional, a las 
doce meridianas del dia veinte de Enero 
de mil novecientos cincuenta. Testado-y 
Coronel-No Vale.-El Presidente de la 
Re.pública, V. M. ROMAN.-EI Ministro 
de Gobernación y Anexos, M. Salmerón.
El Ministro de Relaciones Exteriores, O. 
Sfl111Zla S.-EI Ministro de Hacienda y 
Crédito Público y Economla, León De 
Bayle.-EI Ministro de Educación Públi
ca, JoalJ H. Montalván.-EI Ministro de 
Fomento y Obras Públicas, Cona. Lacayo 
Jl'ialloa.-EI Ministro de Agricultura y 
'.l'rabajo, Isaac Mdntealegre.-EI Ministro 
de Guerra, Marina y Aviación, A. Somo· 
za.-EI Ministro de Salubridad Pública, 
Akij, Seq. Rivas.-El Secretario de la Pre· 
sidencia de la República, lg. Román P." 

R1l1clon11 Ext1rlor11 

VICTOR M. ROMAN, 
residente de la República de Nicaragua, 

Por Cuanto: 
el dfa 2 de Octubre de 1947, el Plenipoten· 
ciario de Nicaragua en la Conferencia Ple· 
nlpotenchlria de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones que tuvo lugar en Atlan· 
tic City, Nueva Jersey, Estados Unidos de 
América, suscribió el Convenio Internacio
nal de Telecomunicaciones, en sus anexos, 
el Reglamento General del Convenio y los 
Reglamentos Administrativos: Telegráfico, 
Telefónico, Radiocomunicaciones y adicio
nales d: Radiocomunicaciones, cuyo texto 
es el siguiente: 

CONVfNIO INTfRNACIONAL Df 
TELfCOMUNICACIONES 

1947 
Prdmbulo 

En reconocimiento pleno de los derechos 
soberanos de· cada pats ·para reglamentar 
sus telecomunicaciones, lo.s plenipolenclarios 
de los Gobiernos contratantes, de común 
acuerdo, y con el propósito de asegurar el 
buen funcionamiento de las telecomunica· 
clones Internacionales, celebran el si¡¡uiente 
Convenio. 

Cápitulo 1 
COMPOSICION, FUNCIONES Y ESTRUCTURA 

. Df LA UNION 

Articulo 1 
Composiciólf de la Unión 

.Gobtrn1cl6n 'I AnlXDI l. la Unión Internacional de Telecomuni· 
-------------·~---1caciones comprende a los Miembros y a los 
lista. de jurados de Imprenta que fungirdn Miembros de los Asociados. . 

2. Es Miembro de la Unión: 
el ailo de 1950 en la ciudad de Rivas a) todo pafs o grupo de territorios, enume-
l Br. Eloy Canales rado en el Anexo 1, previa firma o ra-
2 Dr. Eloy Zambrana tificaclón de este Convenio o adhesión 
3 Don José Maria Ugarte a esta Acta, por el pafs o grupo de te-
4 Dr. César Rivaa Viales rritorios, o en nombre de los mismos; 
6 Don Aguatfn Vanegaa b) todo pafs no enumerado en el Anexo 1, 
6 Dr. César Rivas Viales que llegue, a ser Miembro de las Nacio-
7 Don Juan Peralta nes Unidas y que adhiere a este Con· 
8 Ingeniero Carlos Berrlos Torres venio, de conformidad con las disposi· 
9 Don Ca~loa Lacayo Ortega cionea dél Articulo 17; 

.10 Don Joaqufn Reina c) todo pafs soberano, no enumerado en 
11 Dr. Octavio Vega Paequier el Anexo 1, que no siendo Miembro de 
12 Don Carlc>s SacBBa Maliallo las Naciones Unidas adhiera al Conve-
13 Don Juan Fuentes Urcuyo 
14 Don Francisco Cordero M. nio, de conformidad con las disposiclo-
16 Don Carios Pineda. nes del Articulo 17, previa aprobación 

de su solicitud de admisión en calidad 
Quedan en la urna para las reposiciones:. de Miembro, por dos tercios de los 

Miembros de la Unión . 
.Z Don José Jerez Arenada J. (1) Todoa los Miembros están facul-
2 Don Rufloo Hurtado G. 
3 Ingeniero Adolfo Morice lados para participar en las conferencias de 
4 Dr. Pedro Rafael p8808 la Unión y pueden ser designados, median· 
6 Don Vlctor Martloez Ugarte. te elección, para cualquiera de sus organis· 
Rins, nueve de Enero de mil novecien· mos. 

toa ciocuenta.-lgnacio López R., Juez del (2) Cada Miembro tendrá, derecho a un 
W.trito. -José J. Cuadra, Srio. voto en todas las conferencias de la Unión 
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y en todas las reuniones de los organismós 
a que pertenezca como Miembro. 
. 4. Es Miembro Asociado de la Unión: 
a) lodo pals que siendo Miembro de la 

Unión de acuerdo con los términos del 
párrafo 2 de este Articulo, adhiera al 
Convenio de conformidad con las dis
posiciones del Articulo 17, una vez que 
su solicitud de admisión en calidad di! 
Miembro Asociado haya sido aprobado 
por la mayorfa de los Miembros de la 
U pión. 

b) todo territorio o grupo de territorios 
que no tengan responsabilidad total de 
la conducta de sus relaciones internacio
nales, en nombre del 4ual, o de los cua· 
les, haya sido firmado y ratificado este 
Convenio por un Miembro de la Unión, 
de conformidad· con los Artfculos 17 o 
18, siempre que la solicitud de admisión 
en calidad de Miembro Asociado sea 
postulado por dicho Miembro respon· 

• sable y haya sido aprobado por la ma· 
yorla de los Miembros de la Unión. 

c) . todo territorio en fideicomiso, cuya so
licitud de admisión como Miembro 
Asociado haya sido postulada por las 
Naciones Unidas, y en cuyo nombre 
esta última Organización haya adherido 
al presente Convenio, de conformidad 
con las disposiciones del Articulo 19. 

5. Los Miembros Asociados tendrán los 
mismos derechos y obligaciones que los 
Miembros de la Unión, salvo que no tendrán 
derecho al voto en las Conferencias ni los de· 
más organismos de la Unión. Ellos no pue
den ser candidatos para ningún organismo 
de la Unión cuyos Miembros son ele~idos 
por las conferencia~ de plenipotl'nci uios o 
administrativos. 

6. Para los electos del inciso e) del pá· 
rrafo 2, e incisos a) y b) del párrafo 4 de 
este Articulo, si se presentase una solicitud 
de admisión en calidad de Miembro, o Miem· 
bro Asociado, durante el intervalo entre dos 
conferencias de plenipotenciarios, el Secre
tario General consultará a los Miembros de 
la Unión; si un Miembro no contestace den· 
tro del periodo de cuatro meses, a partir de 
la fecha de la consulta, se considera que se 
ha abstenido. 

Articulo 2 
&de de la Unidn 

La sede de la Unión y de sus organismos 
permanentes estará en Ginebra. 

Articulo 3 
Finalidades de la Unión 

t. Las finalidades de la Unión son: 
a) Mantener ) ampliar la cooperación In· 

ternacionel para el mejoramienl~ y . el 
empleo racional de las telecomumcac10-
nes de todo género; 

b) Fomentar el desarrollo de los medios 
técnicos y la operacló"'óptima de los 

mismos a fin de aumenlar la eficiencia 
y utilidad de los servicios de lelecomu· 
nicaciones y de colocarlos a disposición 
del público en el g:ado de lo posible; 

c) Concertar los esfuerzos de las naciones 
en Ja prosecución de estos fines comu· 
nes. 

2. A este efecto la Unión habrá de: 
a) Efecluar la asignación de las frecuen· 

cías del espectro y llevar el regislro de 
tales asignaciones a fin de evitar la in· 
lerferencia perjudicial entre las e~tacio· 
nes de radiocomunicaciones de distin· 
tos paises; 

b) Fomentar la cooperación entre sus Miem 
bros y Miembros Asociados, con el 
fin. de establecer los niveles de tarifas 
más bajos que permitir un servicio efi· 
ciente, lomando en cuenla la necesi· 
dad de manter:er sobre bases sanas la 
administración financiera independlen· 
te de las telecomunicaciones; 

c) Estimular la adopción de medidas para 
afianzar la seguridad de la vida huma· 
na, mediante la . cooperación de los 
servicios de telecomunicaciones; 

d) Emprender es1udios, formular recomen· 
daciones, compilar y publicar las infor· 
maciones relativas a las telecomunica
ciones, en beneficio de todos los Mlem· 
bros y Miembros Asociados. 

· Articulo 4 
Estructura de la Unión 

La organización de la Unión es la si· 
guiente: 

l. La Conferencia ~e Plenipotenciarios, 
que es el ór¡ano supremo de la Unión; 

2. Las Conferencia~ Administrativas; 
J. Los organismos permanentes de la 

Unión, <¡ue son: 
a) El Consejo Administrativo; 
h) La Secretarla Genenl; • 
c) La Junla lnlernaclonal de Registro de 

Frecuencias (J.l.R.F.) 
d) El Comité Consultivo Internacional Te· 

legrálico (C.C.l.T.) 
c) El Comité Consultivo Internacional Te

lefónico (C.C.I. T.) 
1) El Comité Consultivo Internacional de 

Radiocomunicaciones (C.C.l.R.) 
' Articulo 5 

Consejo Administrativo 
A. Organización y Funcionamiento 

l. (1) El Consejo Administrativo estar4 
compuesto de dieciocho Miembros de la 
Unión, elegidos por la ConfNenria de Ple
nipotenciarios con la dehida consideración 
de la necesidad de obtener una representa• 
ción equitativa de todas las partes del mnn· 
do. Los Miembros del Consejo habrán de 
desempenar sus funciones hasta tanto sean 
elegidos sus sucesores. Ellos podrán ser 
reelegidos. 

(2) Si entre dos conleiencias de plenipo· 
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tenciarios se produjese una vacante en el 
Consejo Administrativo, el reemplazo co
rresponderá, de pleno derecho, al Miembro 
de la Unión que provenga de la misma re
¡ión "a la que pertenecla el puesto vacante, 
que haya obtenido el mayor número de vo· 
tos entre aquellos que no llegaran a ser ele· 
gldos en la elección anterior. 

2. Cada uno de los Miembros del Con· 
sejo Administrativo designará a una perso· 
na competente en la esfera de los servicios 
de telecomunicacianes, para que la represen
te ante el Consejo. 

3. (3) Cada· Miembro del Consejo Admi· 
nistrativo tendrá derecho a un voto. 

(2) ·Las decisiones del Consejo Adminis· 
· trativo serán adoptadas de acuerdo con el 
procedimiento previsto en el Reglamento 
General que se encuentre en vigencia. En 
los casos no correspondidos en el Regla· 
mento General, el Consejo puede adoptar 
su propio Reglamento Interno. 

4. El Consejo Administrativo elegirá cin
co de sus Miembros para asumir la Presi
dencia y Vicepresidencia, durante el perlo· 
do normalmenle comprendido entre dos 
conferencias de plenipotenciarios. Cada 
uno de los cinco miembros asumirá la pre
sidencia por turno, sólo por el periodo de 
un ano, incluyendo la presidencia de toda la 
última reunión convocada en ese ano. La 
Presidencia será decidida anualmente, por 
acuerdo entre esos cinco miembros, o por 
sorteo. 

5. El Consejo Administrativo, por regla 
general,. se reunirá en la sede de la Unión, 
una vez al ano, y en cada oportunidad que 
se estime necesaria, o a solicitud de seis de 
sus Miembros. 

6. El Presidente de la junta Internacional 
de ~egistro de frecuencias, los Directores 
de Jos Comités Consultivos Internacionales 
y el Sub· Direcfor del jComlt~ Consultivo In
ternacional de Radiocomunicaciones partici
parán de pleno derecho en las deliberacio
nes del Consejo Administrativo, pero no to
marán parte en la votación; sin embargo, en 
casos excepcionales, el Consejo puede cele
brar renniones limitadas exclusivamente a 
sus miemb'ros. 

7, El Secretario General de la Unión ser· 
virá de Secretarlo del Consejo Admlnisfra· 
tivo. 

8. En los intérvalos entre las conferencias 
de plenipotenciarios, el Consejo Adminis
trativo actuará por mandato de la conferen
cia de plenipotenciarios, dentro de los limi
tes de los poderes que ~sta le delegue. 

9. Correrán por cuenta de la Unión sólo 
los viáticos y los gastos de subsistencia de 
los Miembros del Consejo Administrativo 
en desempeno de sus funciones. 

B. Atribuciones 
JO. ( 1) El Consejo Adminlstraüvo, tencW 

a su cargo la responsabilidad de tomar to
das las medidas conducentes a facilitar la 
ejecución, por los Miembros y Miembros 
Asociados, de las disposiciones del Conve
nio, del Reglamento y de las decisiones de 
la Conferencia de Plenipotenciarios. 

(2) Aseguran( la coordinación eficiente de 
las actividades de la Unión. 

11. En particular, el Consejo Administra
tivo habr' de: 
a) Desempellar todas las atribuciones que 

le asignen las conferencias de plenipo
tenciarios; 

b) Ser responsable en el intérvalo entre 
las conferencias de plenipotenciarios, 
de asegurar 111.coordinación con todas 
las organizaciones internacionales pre
vistas en los Arllculos 26 y 27 de este 
Convenio. Y, al efecto, designan! en 
nombre de la Unión, uno o más repre
sentantes para participar en las confe
rencias de dichas organizaciones y, 
cuando sea necesario, en las conferea· 
clas y los comit6s de coordinación es
tablecidos en conjunto de dichas orga· 
nizaclones; 

c) Designar al Secretario Oeneral y a 101 
dos Secretarios Generales Auxiliares de 
la Unión; 

d) Diri¡lr las funciones administrativas de 
la Unión; 

e) Examinar y aprobar el presupuesto anual 
de la Unión; 

f) Disponer la verificación anual de las 
cuentas de la Unión preparadas por et 
Secretarlo General, y aprobar dichas 
cuentas para presentarlas en la sigulen·
te conferencia de plenipotenciatlos; 

it) Adoptar las disposiciones necesarias 
para la convocación de las conferencl11 
de plenipotenciarios y administrativas 

/de la Unión, como se estipula en 101 
ArtlculCl!I 10 y t t; 

h) Coordinar las actividades de todos los 
demás organismos de la Unión, examl· 
nar y adoptar las disposiciones que juz
gue necesarias en lo {eferente a las 10-
llcitudes o recomendaciones que dichos 
organismos le presenten, y de confor· 
midall con lo prescritll en el Reglamen· 
to, procederá a la desigr.aclón interina 
de los puestos que hayan resultado va· 
cantes en esos or¡anlsmos; 

1) Desempeftar las demás funciones que 
le estlin encomendadas en este Conve
nio dentro del cuadro del mismo y del 
Reglamento, asl como las funciones que 
juzgue necesarias para la buena adml• 
nistraclón de la Unión. 

Articulo 6 
junta lnúrnacionarde Rtzi.stro 

de Freciuneias 
l. Las atribuciones fundamentales de Ja 

• ¡. 
·(.'l./. 

' ·. '~·~ • 

www.enriquebolanos.org


-. 

LA OACl!TA-DIARIO Of'ICIAL 140 

Junta Internacional dé Registro de Frecuen
cias serán las siguientes: 
a) Efectuar una lnscripcign metódica de 

las asignaciones de frecuencias hechas 
por los diferentes paises a fin de fijar, 
de acuerdo con el procedimiento dis· 
puesto en el Reglamento de Radioco
municaciones, la fecha, el propósito y 
las caracterlslicas técnicas de cada una 
de eslts asignaciones, a fin de asegu· 
rar el reconocimianto Internacional ofl 
cial de ellas; 

b) Asesorar a los Miembros y Miembros 
Asociados en el propósito de la explo· 
!ación del mayor número posible de ca
nales · radioelécfricos, en aquellas por· 
ciones del espectro de frecuencias en 
que pueda producirse interferencia per· 
judicial. 

2. La Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias estará integrada por miembros 
Independientes, lodos nacionales de diferen· 
tes paises, Miembros de la Unión. Cada 
conferencia ordinaria de radlocomunicacio· 
nes, determinará el número de los miembros 
de la Junta Internacional de Registro de Fre· 
cuencias y el método de la elección, con el 
propósito de asegurar una 11elección equila· 
tiva de los miembros de las diferentes regio
nes del mundo. 

3. Los Miembros de la junta serán ele· 
gldos por cada conferencia administrativa 
ordinaria de radiocomunicaciones, de acuer
do con el procedimiento establecido por 
esa conferencia. 

4. Los métodos de trabajo de la Junta 
están definidos en el Reglamento de Radio-
comunicaciones. · 

5. (1) Los Miembros de la Junta presta· 
rin sus servicios, no como representantes 
de sus respectivos paises, o de una región, 
sino como depositarios de un mandato pú· 
blico internacional. 

(2) Ningún miembro de la junta solicitará 
ni recibirá instrucciones en cuanto al tjerci· 
cio de sus funciones, ni ningún gobierno o 
funcionario del mismo, ni lfe ninguna orga
nización, o persona pública o privada. Ade
más, c1da Miembro o Miembro Asociado 
debe respetar el carácter internacional de la 
Junta asf como el de las funciones de sus 
integrantes, y se abstendrá de cualquier ten· 
tativa para influenciar a ninguno de ellos en 
lo que respecta al ejercicio de sus deberes. 

(3) Ningún miembro de la junta o de su 
personal participará de modo alguno, ni 
tendrá ningún interés financiero en cual· 
quier ramo de las telecomunicaciones, fuera 
de sus funciones en la junta. 

'· 

Articulo 7 
Condlclorus que deben estar satisfechas para 
prestar servicios en el Consejo AdmÍllis

trativo y en /ajunta /11terMcional de 
Registro de F recuenciaJ 

l. Ninguna persona designada por un 
Miembro, elegido para servir en el ConStjo 
Administrativo o en la j1111ta Internacional 
de Registro de Frecuencias, puede desempe· 
nar aus funciones hasta que un instrumento 
de ratificación, o de adhesión, haya sido de· 
positado por dicho Miembro, o en su nom· 
bre. 

2. Todo pafs que cese de ser Miembro 
de la Unión por cualquier razón que futre, 
no puede estar representado sea ante el 
ConStjo Administrativo o ante la Junta In· 
ternacional de Registro de Frecuencias. 

Articulo 8 
Comités Consultivos /nternaciona~s 

l. (1) El Comité Consultivo Internacional 
Telegráfico (C. C. l. T.), estará encargado 
de realizar estudios y de emitir sus recomen· 
daciones sobre los problemas técnicos, de 
explotación, y las cuestiones relativas a las 
tarifas para la lelegrafla y el fasclmile. 

(2) El Comité Consultivo Internacional 
Telefónico (C. C. l. T.), tendr• ·a su cargo la 
realización de los estudios y emitirá sus re· 
comendaciones, sobre los problemas lécnl· 
cos, de explotación, y las cuestiones relati· 
vas a las tarifas para la telefonfa. 

(3) El Comilé Consultivo lnternaclenal de 
Radiocomunicaciones (C.C.l.R.). estará en· 
cargado de efectuar los estudios y de emitir 
sus recomenda~iones, son los que presen· 
ten a dichos comités las conferencias de ple
nipotenciarios, una conferencia ad111inlstra· 
liva, el Consejo Administrativo, otro Coml· 
té Consultivo o la . .Junta Internacional de 
Registro y Frecuencia. Un Comité Consul· 
tivo emitirá igualmente sus recomendaciQ 
nes, sobre problemos cuyo estudio haya si· 
do decidido por su Asamblea Plenaria, o 
sea pr.>puuto por lo menos por doce Miem 
bros o Miembros Asociados, en el intérvalo 
comprendido entre las reuniones de la Asam· 
blea Plenaria interesada. 

3. Los Comités Consultivos lnternacio· 
nales, tendrán como Miembros: 
1) Las administraciones de los Miembros 

o Miembros Asociados de la Unión; 
b) Las empresas privadas de explotación 

reconocidas, que expresen el deseo de 
que sus peritos participen en el trabajo. 
de estos Comités. 

4. El funcionamiento de cada Comij~ 
Consultivo, estará asegurado por medio de: 
a) La Asamblea Plenaria que se reunirá 

normalmente cada dos anos, siempre 
que una reunión tenga lugar cerca de 
un ano antes de la correspondiente con· 

[Co11tinuard] 
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H1ol1nd1 'I Cr•dlto Pllblloo 

N9 130 
El Preaidente de la Repl1blica, 

Acuerda: 
Conceder quince dlaa de permiao eon gO· 

ce de aueldo, a don Cario• Pacheco M., Te
nedor de Llbro1, !In el Centro Deatilatorio 
de Chichigalpa, por encontrarae mal de 11· 
lud haciendo 1u1 vecea en el servicio, el Je. 

• fe de dicho centro, don Franciaco Sallada· 
rea Torrea, aln deven¡¡ar éate, aueldo. 

Comunlqueae.-Caaa Preaidenci1l.-M1· 
nagua, D. N., 13 de Enero de· 1950,
ROMAN Y REYES.-EI Miniatro de E•ta· 
do en el Deapacho de Hacienda y Crédito 
Pllblico, Le6n !Je Bayle:' • 

N9131 
- El Preaidente de la Reptíbiica, 

Acuerda: 
Conceder un mea de permiso, .con goce de 

aueldo, a partir del dla catorce de Enero en 
curao, a don Roberto Baca B .. Oficial Noti· 
llcador, Mecanógrafo y Archivero de la Jun 
ta de Información y Detalle, del Departa· 
mento de Maaaya, dejando en au lugar Y 
bajo au propia reeponaabiiidad al señor Car· 
loa Ramlrrz M., ain devengar, éate 1ueldo. 

Comunlqueee.- Casa Presidencial.-Ma
nogua, D. N., 13 de Enero de 1950 . -
ROMAN Y REYES.-EI Miniatro de E1-
tado en el Deapacho de Hacienda y Crédito 
Pliblico, León De Bayle. 

N9132 
El Presidente de la República, 

Acuerda: • 
Hacer 101 1iguiente1 nombramientos de 

Inapector dt1 Zafra, adacritos 1 la Dirección 
de lngreaoa, en loa Ingenios abajo mencio· 
nadot, y lugares que t•mbién ae expreaan: 

Don Aguatin Geaufreau, en el Ingenio 
•El ~eacatee, del IJepartamento de Chinan
deira, a partir del 16 de Enero en curao. 

Y a don Santiago Morazán, en el Ingenio 
•Santa Isabel•, del Departamento de León, 
• partir del 16 de Enero en curao. 

Loa nombrado• tomarén poaeai6n de aua 
cargos ante la autoridad correapondiente y 
devengarán el aueldo meneual de -Ciento 
Ochenticinco C6rdobaa (C$ 185.00) cada 
uno, loa que ae tomarén de la Partida rea· 
pectiva que aellala el Preaupueato de Gastos 
vigente. 

Comunlqueae.-Caaa Prealdencial.-Ma
nagua, D. N., 17 de Enero de 1950- RO· 
MAN Y REYES.-EI Miniatro de Estado 
en el Deapacho de Hacienda y Crédito Ptí· 
blico, León De Bayle. 

N9 187 
El Preaidente de la Replibiica, 

Acuerda: 
Nombrar a don Juan Franciaco Berrloa, 

como Inapector de Hacienda, en el Depar
tamento de Le6n, en luRar del aef\or José 
MiKUel Castillo. 

El nombrado tomaré pdee1ión de au car· 
go ante la autoridad correapondiente, de· 
vengando el aueldo que para eate cargo 
aaigna el Preaupueato General de G11tot. 

Coniunlquese.-Caaa Preaidancial. -Ma· 
nagua, D. N., 20 de Enero de 1960. -
ROMAN Y REYES. -El Miniatro de Eata· 
do en el Deapacho de H1cienda y Crédito 
Ptíblico, León !Je Bayle. 

N9 139 
El Preaidente de la Rep11biic1, 

Acuerda: 
Nombrar a don David Ceron, como Meo· 

Hjo.ro de la Admlnlatración de Renta1, da 
eata ciudad, en lugar del aellor Salll MI 
randa. 
. El nombrado tomarli•poaeaión de au car· 

go ante la autoridad corre,pondieote, de· 
vengando el aueldo que para ede cargo 
BBigna el Preaupueato General de GHtoa. 

Comunlqueae ... Caaa Preaidencial •• · Mana· 
gua, D. N., 23 de Enero. de 1960. RO· 
MAN Y REYES.-EI Minittro de Eatado 
en el Deapacho de Hacienda y Crédito Pll· 
blico, LeOn DeBayle. 

No. 136 
El Pre1idente de la Reptíblica, 

Acuerd1: 
Hacer los aiguientea nombramiento• en 

el Centro Deatilatorio de Chinandega, que 
fué creado conforme Acuerdo Ejecutivo 
No. 25 de 10 del corriente: 

Don Manuel L6pez G.. como Guard•I· 
macén. 

Don Manuel Bonilla Juárez, como Tene· 
dor de Libros. 

Don Céaar N tíllez y don Juan Ramón 
Morales, como Vigilantea. 

Loa nombradoa tomarén poaeaión de 1u 
cargo ante la autoridad correapondiente, 
previa rendición da la fianza de Ley, ex· 
cepto el Tenedor de Libroa, don Mannel 
Bonilla Juárez. devengando el aueldo men· 
sual de Treaciento1 C6rdob11 (C$ 300.00) 
c/u, los doa primero• y de Doacientoa C6r· 
dobas (C$ 200.00) men1ua1e1 loa tíltimoe, 
Que se tomarén de la l:>artida •R. A. P. al 
30 de Junio de 19490, 

Comunlqueae.···Ca1& Presidencial,··· Ma· 
nagua, D. N., 19 de Enero de 1950.···RO. 
MAN Y REYES . ..- El Ministro de Estado 
en el Deapacho de Hacienda y Crédito Ptí· 
blico, León De Bayle. 

N9130 
El Presidente de la República, 

AcuArda: 
Nombrar a don Alfonao de la Rocha, co· 

mo Agente Fiscal de S1nto Tomb en el De· 
parlamento de Chontale1, en lugar del Be· 
flor Teodoro Quintero Sandoval. 

El nombrado tomaré po1esi6n de 1u car· 
go ante la autoridad correaoondiente, pre· 
via rendición de la fianza de Ley, deven· 
gando el 1ueldo que para eate cargo asigna 
el Presupuesto General de Gastos. 
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Comunlquese • ..:...Casa Preeidencial.,-Ma
nagua, D. N .. .Enero 12 de 1950. - RO· 
MAN Y REYES.-EI Ministro !!A Estado 
en el Despach~ de Hacienda y Crédito Pú· 
blico, León De Bay le. 

No. 133 
El Presidente de la Reptlblica, 

Acuerd&: 
1) ···Nombrar Cajero en la Administra

cl6n de Rentas de Managua, a don. Petro· 
nlo Caldera Pallai1, en lugar del Contador 
del Tribunal de Cuentas, don Octavio Mon· 
cada E., que deaempefta ese cargo interina· 
mente. 

2)-·-EI nombrado tomará posesión despuéa 
da que rinda la fianza de Ley. y devengará 
el sueldo que para este cargo asigna el Pre-
1upueato General de Gastos. 

Comunfquese.-Casa Pre1idencial.- Ma· 
nagua, D.N .. Enero 18 de 1950.-ROMAN 
Y REYES. El Ministro de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Créjito Ptlblico, 
León De Bayle. 

Mlnl1terlo de Economt1 

N989 
El Presidente de la Reptlblica, 

Acuerda: 
Aceptar, deFde el primero de Enero en 

cur~o. la renuncia presentada por el doctor 
Alejandro ll•ca Mutloz de loa cargoa de Jefe 

de Estadística, rindiéndole las gracias por 
sus servicios prestados. 

Comun!quese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N. IS de Enero de 1950.- V. 
M. ROMAN, Presidente de la República.

. Enrique Delgado, Ministro de Estado en el 
Despacho de Economla. 

Acuerdo No. 91 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar a partir del primero de febrero 

entrante, con el sueldo que les asigne el 
Presupuesto General de Ga.;tos para el Afio 
fiscal 1949/50, en el Titulo VI, Capitulo 
VIII, Estadigrafos del Censo Nacional, co· 
rrespondienie al Censo de las Américas 
1950, a las siguientes personas: Emilia Cor· 
tez, Violeta Escobar, Herminia Outiérrez, 
Adriana Oonzález, Celia Narváez, Graciela 
Mendieta de Baltodano, Erdulfa Pacheco de 
Arana, Maria Teresa Cuadra, Carmen Sali
nas y Roge1 Antonio Lanzas. 

Los nombrados deberán tomar posesión 
de sus respectivos cargos ante el Ministro 
de Estado en el Despacho de Economía. 

Comuníquese. --Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., Enero IS de 1950.-(f) V.M. 
ROMAN, Presidente de la República.-(!) 
Enrique Delgado, Ministro de Estado en el 
Despacho de Economla.-

del Departamento de Inveatigacionea Eco· Acuerdo N9 92 
n6micaa ir·Primer Colaborador del Miniate· · El Presidenle de la República, 
rio de Economla, para que fué nombrado Acuerda: 

411>r Acue.rdos N9 6. de 10 de Mayo ~e 1949 Y Nombrar, a pulir del primero de Enero 
N9 66 de 5 de ~o.v1embre de ese m1~mo afio. en curso al seftor Tilo Paredes Rizo, como 

Aceptar._ es1m1amo, des~e el primero de Sub-Delegado móvil de la Oficina del Cen· 
Enero corr1e~te. lu renuncias de los sello- ·so Nacional correspondiente al Censo de 
rea doctor Uhsea Irlaa y CoronPI G. N. Tho- . • . 
mas G. Downing, como Delegados Propie· las. Américas 1950, en sustitución del Sr. 
tarloa por el Ministerio de .Economla y la Gurllermoyargas h. El nombrado seftor 
Recaudaci6n General de Aduanas en la ex- Paredes Rrzo devengará el sueldo que le 
tinta Comisi6n de Cambio• 'respectivamen- asigne el Presupuesto General de Gastos 
te, para que fueron nombrad~s aegtln Acuer- para el Afio fiscal 1949/50, en el Titulo VI, 
do1 N9 1 de 20 de Abril de 1947 y N9 67 de Capítulo VIII, y desempeftará sus funciones 
8 de Noviembre de ese·mismo afio. en el Municipio de Matagalpa, del Departa· 

Rendir lae gracias a loa aeftnr~a doctor A· mento de Matagalpa, debiendo tomar pos~
le!andro Baca Mnftaz, doctor U!1ses Urlaa y slón de su cargo ante el Alcalde Municipal 
9oronel G. N., T~~maa Downmg, por loa respectivo. 
111!portantes serv1c1os prestados a la Reptl- Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
bltca. , . nagua, D. N., 20 de Enero de 1950.-(f) v .. 
Comunlquese.-;-Qas~ Prea1denc1al. -;-Ma· M. ROMAN, Presidente de la República.

naK:ua, D. ~ .. drec1se1s de Enero de mil no- (f) Enrique Delgado, Ministro de Estado en 
vec1~ntos cmcuenta.-)~-V. M. ROMAN, el Despacho de Econom!a. 
Presidente de la Repúbhca. - {f) Enrique 
Delg~do, Mini1tro de Estado en el Despacho 
de Economla. 

Acuerdo N9 90 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aceptar a partir del primero de febrero 

entrante, la renuncia presentada por la scfto
ra Carmen Salinas, del cargo de Mecanógra
fa de la Secrelar!a de la Dirección General 

• 

Dl1trlto N1olon1l 

N9 247 
El Presidente de la Repdblic1, 

En uso de sus facultades, 
Por Cuanto: 

1.-Se ha présentado al Minislerio del Dis· 
trito Nacional, la senora Elisa Silva v. de 

.. 

1 
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Castaneda, mayor de sesenta anos de edad, 
viuda, dl' oficios domésticos y de este domi· 
cilio, exponiendo que se le venda un lote de 
terreno ubicado en el barrio de Sajonia, de 
esta ciudad, perteneciente al Distrito Nacio· 
nal con una área de novecientas varas cua
dradas, limitado asi: Norte, con prqpieda
des de Lola Reyes, Juan SoUs, Brfgidá Pra
da, Jesús Rizo y Marcos Bermúdez; Sur, con 
propiedades de Lola Reyes, Tomás Céspe· 
des Cepeda y Ramón Cuadra; Oriente, con 
propiedades de Bartolo Chavarria y Ponien
te, Sexta Avenida Suroeste de por medio, 
con p-redio que se llama •La Chanchera•. 
Este lote tiene diez varas de frente por no
venta de fondo. 

11.-EI terreno atrás descrito y deslindado 
lo hi tenido la solicitante en arriendo por 
más de veinte anos, y se encuentra actual
mente ubicado en el área urbanizada de la 
ciudad, por lo tanto ¡Je ninguna forma cons
tituye tierras de ejidos, siendo por lo tanto 
1u venta permitida, y que ha sido valorado 
a cuatro córdobas (tf 4.00) la vara cuadrada 
en las diligencias respectivas. 

Acuerda: 
Unico:~Autorizar al Sr. Sindico del Dis· 

trilo Nacional, para que ante Notarlo de su 
nombramiento otorgue escritura de venta 
definitiva del lote de terreno atrás descrito y 
deslindado a la senora E lo isa Silva v. de 
Castaneda, por la suma de Tres Mil Seis
cientos Córdobas (4 3 600.00), · suma que 
de previo debe ser pagada a la Tesoreria 
del Dislrilo Nacional, quedando el terreno 
por lo tanto, de la propiedad absoluta de la 
aenora Elofsa Silva v. de Castaneda, el pa
¡o de boletas: honorarios· del Cartulario y 
dem•s gastos que oca5ione la escritura de 
traspaso, pues el Distrito Nacional, no paga 
nada por esta venta. 

Comunlquese.-Casa Presldenctal.-Ma· 
nagi,ia, O. N., dieciocho de Octubre de mil 
novecientos cuarenta y nueve.-EI Presiden· 
te de la República, V. ROMAN V RE
VES.-Et Ministro del Distrito Nacional, Jo· 
~ Frlxlone. 

Trlbun11 d1 Cu1nt11 

N9 8395 
Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, 

Managua, D. N., veintiseis de Octubre de 
mil novecientos cuarenta y ocho. Las die1 
de la manana. 

Habiendo examinado el Contador de este 
Oesparcho senor Juan B. César la cuenta 
del Centro Destilatorio de Montelhnar lleva· 
da en su carácter de Jele por el senor An, 
drés Montenegro, mayor de edad, soltero, 
Ingeniero Qnímico y del domicilio de Mon
telimar, jurisdicción de San Rafael del Sur, 
durante el semestre de Enero a Junio de mil 
uovecientos cuarenta y ocho, 

-·~-----------------------Resulta: 
Que según Carla-Cueuta que corre al lo; 

lio 13 hubo un movimiento de Ingresos y 
egresos de Cuatrocientos Diez y Siete Mil 
Setecientos Sesenta y Dos Litros de Aguar· 
dienle grado de Ley, inclusive los términos 
de apertura y cierre; y, 
· Considerando: 

Que una vez concluida la glosa adminis
trativa de esta cuenta por auto de las nueve 
de la manana del diez y ocho de Septient· 
bre de mil novecientos cuarenta y ocho al 
folio 9, estas diligencias fueron elevadas al 
conocimiento del senor Presidente de este 
Despacho para los fines de ley·, habiendo 
este funcionario proveido a las nueve de la 
manana del veinte del mismo mes dispo· 
niendo que el suscrito conociera de los Irá· 
miles judiciales hasta fallar, en cuyo cum
plimienlo fué puesto el cúmplase de ley en 
providencia de las nueve de la manana del 
veintiuno de Septiembre de este ano al re
verso del folio 9; de manera que una vez 
abierta esta Instancia en escrito de ocho de 
Octubre del ano en curso, el senor Defen· 
sor de Oficio de Cuentadanles don Mariano 
Moreira M., pidió se le tuviera por persona· 
do como apoderado del senor Monlenegro, 
ostentando el poder corresponniente que ra· 
zonado figura en aulas, en cuya virtud el 
suscrito lo tuvo como tal en providencia de 
las diez de la manana del once de Octu· 
bra corriente, mandando correr los traslados 
de ley solamente al senor Fiscal General de' 
Hacienda por haber renunciado el apode'!." 
do a recibir el e)(pediente en traslado ~ 
no haber reparo en pie. El seftor fiscal 
General de Hacienda al devolver su trasla· 
do en escrito de velnle de Octubre corriente 
dijo; •No habiendo ningún reparo en esta 
cuenta puede usted dictar sentenciar, por lo 
cual el suscrito después de constatar lo di· 
cho por las partes y que no existe ningún 
reparo en pie, pues el reparo número 1 de 
Oblervación que fué el único formulado 
quedó totalmente desvanecido en la Olosa 
Administrativa por el Contador Juan B. O!· 
sar, llamó autos en providencia de las ocho 
de la manana del veintiuno de Octubre de 
mil novecientos cuarenta y ocho, y 

Por Tanro: 
Con tales anlecedentes, oida la opinión 

fiscal, qmidos lodos los trámites de derecho 
con apoyo en el Arto. 151 de la Ley Regla· 
mentarla del Tribunal de Cuentas de 15 de 
Diciembre de 1899 y Decreto Ejecutivo del 
30 de Marzo de 1936, el suscrito Contador 
de Glosa en nombre de la República definí· 
ti va mente 

falla 
Que estando correcta de acuerdo con las 

rectificaciones verificadas en el curso de la 
Glosa la cuenta presentada por el senor An· 
drés Montenegro que lleyó en su carácter 

. ". ¡ • 
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de jefe del Centro Destilatorio de Monteli· 
mar durante el semestre . de Enero a Junio 
de mil nove.cientos cuarenta y ocho, esta 
cuenta se aprueba, quedando él y su fiador 
solidario libres y solventes con el Fisco en 
lo que se refiere el presente juicio, duodéci· 
mo de su actuación. 

Llbrese .copia de esta resolución para que 
le sirva de suficiente finiquito al cuentadan· 
te quien debe solicitarla a la Secretarla de 
este Despacho, acompaftando el papel se· 
liado de ley. 

Cópiese, notifíquese, publiquese en •La 
Gaceta• y archfvese.-Francisco Baca P.-
J. Zelaya O., Srio. 

Es conforme.- Managua, D. N., 9/Xl/48. 
-J. Zelaya O. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 '2265 

El dfa viernes tres de Febrero de mil noveciento1 
t1ncuenta, a la1 cuatro de Ja tarde, en el Local de 
este Juza:ado, se 1uba1t1r' la finca denominada ·El 
Apanle• o cApantillo•, situada a trea leguas de di• 
tanela hacia el Sur y en juriadlcclón de uta ciudad 
y comprendida dentro de los 1lguiente1 ltnderoa: 
Oriente, canHno en medio, finca de Mia:uel Oonz6· 
lez, de1pué1 de 1u1 1uce1ore1; Occidente finca •San· 
ta Ana• de 'k1món Peralta, ante1 de Trinidad Esco
bar; Norte, finca de Juan Pablo y Marca SoU11 de1-
pué1 de lo11uceaore1 de éste, y Sur, finca de Ra· 
món Peralta. • 

tjecución: Banco Nacional de Nicaragua contra 
los señorea Manuel y Litandro Solf1. 

Base para el remate: Sei1clento1 Córdobas. 
Tiene hipoteca de primer arado a favor del Ban· 

e.o Naciorial por Un Mil Tre1ciento1 Córdobas e in
tere1e1. 

Dado en el jnz¡ado Civil del Dlatnto. Mana¡ua, 
diez y nueve de Enero de mil novecientos clncuent1. 
Laa cuatro de la tarde.-R1miro Sac1a1 Ouettero.
Oulllermo Bermúder 8. 

IJ] 3 1 

N9 221S 
Martea, tre1nt1 y uno de Enero corriente y el lo· 

tal de eate juz¡ado, rem1tar,1e cerramiento como 
treinta m1nz1na1 de extensión, c:ercado 1lambre, 
piedra, contiene ,_. .. , potreros, aituado luaar el Mo
rrofto10, esta juri1dicclón, Undante: norte. lpotrero 
Juana viuda de Rodrl¡uez; 1ur, propiedad Arlato 
Rodrlguez: oriente, Juana viuda de Rodríguez y oc
cidente, propiedad franci1co Rtvaa. 

Ejecución: Carmela Rivera de Noguera contra 
Carlota Rivera viuda de flor ... 

Base: dote lentos c6rdob11. -Oyen1e po1tura1. 
l!!atell, diez y siete de Enero de mll novecienlo1 

c1ncuenta.-A1i1clo Outifrret.-Rafael Ar1enio To
rres, Srio. 

114 3 2 

N9 2258 
Once manan.a siete febrero entrante 1ub1star,1e 

este juzgado casa y solar 11to1 barrio San Felipe es
ta ciudad de cinco var11 frente por veinticinco fon· 
do, lindante: oriente, francisco Zapata Guerrero; 
poniente, avenida en medio, herederos Roberto Pra· 
via; norte, Candida de Chamorro; y 1ur1 Francisco 
Zapata Ouerrero. . 

Base po1tur11: ae1elcitnto1 cuarenta y uu córdo-
bas. ' 

Ejecución: Bertha Corina' Allamlrano contra 
franctaco Zapata Ouerrero. 

Dado juz¡ado Civil Dlalrlto. León, veinte Enero 
mil novecientos ctncuent1.-R161 Hern,ndez P.1 

Srto. 
127 3 2 

Nó 21111> 
Tre"1 tarde, veinti1iente corriente me1, rematar.be 

esta oficina, ejecución C.rmen Barrera López coa· 
tra Rigoberto 81rrer1 Saadino, rú1tic1, juri1dlccf6n 
Nlquinohomo, lindant-.: Oriente y Sur, heredero• 
Benedicto Sandino; Poniente, herederoa Marcos Po
toame¡ Norte, Miguel Ldpez. 

Valorada doacientoa córdobaa . 
Oyen.e posturas. 
Juzgado Local Civi1.-M11ay1, dieciocho Enero 

mil novecientos cincuenta.-Héctor Vega, Srto. 
.. 101 3 3 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 1502 

joaé del Carmen Benavidu, del domicilio t:stell, 
aolicita titulo aopletorio do1 predioa rú1tlco1 ubica· 
dos juri1dicci6n Las Sabanas, lindantes: •La Viole
ta•, Oriente, Oregorio lne1troza; Occidente. Am· 
brocla Miranda, juan Merlo; Norte, Cupertino Mef· 
lo¡ Sur, Cupertino Merlo, Suce1lón Cirllo Merlo. 
•loi Matazano1•, Oriente, Cupertino Merlo, Víctor 
Silva y Lucio Vbquez; Occidente, Pedro León 
Oonúlez E1calante, francl1co Jnestroza; Norte. f¡. 
lemón Pérez, Pedro León Oonz,lez E1calante; Sur, 
V!ctor Silva. Opónganae !E.mino legal. Dado Jhz· 
gado Oi1trtto1 Somoto, velntbet1 Octubre mil nove· 
ciento• cu1renttnueve.-felipe S. Roque.-Timoteo 
Hernández, Srto. 

2477 3 1 

N9 1483 
Paula López, solicita título supletorio casa y ao· 

lar, ubicado barrio El Calvario, esta ciudad. Solar 
mide lreintitre1 varas y tercia en cuadro. Casa ele 
tablas. Ocho por cuatro varat Hay excusado y 
pozo. Conjunto limita: Norte, Pctronlla Dhlla '1 
Policarpo Meléndez, mediando calle; Sur, Moi!Rt 
Mejía; Oriente, mediando calle, Abel CuUllo; Po 
niente, Elfas Rodrfguez. Oyén1e opo1icione1 tér· 
mino legal. Juz¡ado Distrito. e1tel! veintictncn 
Octubre mil novecientos cu1rentlnueve. Dtez de ta 
maftana. - Julio C. Madrigal.-Calixto Outilrrtz 8,, 
Sri o, 

2463 3 1 

N9 1477 
Dorotea A\oralea de Centeno, 101icda título suple· 

torio casa y aolar situad• pueblo Cirdenas. Solar 
mlje veinUdda varas en cuadro. Ca11 teta• 1obrr
horcone1 forro tablas con tre1 corredores, excu11-
do, cocina, etc. Linderoa: Oriente, predio Pedro 
Morales; Poniente calle pública; Norte, justo Duar· 
te; Sur. francisco Qutntanllla. Propiedad parttcu
lar. Quien tenga derecho, opón¡a1e termino te¡1I. 
juz¡ado Civil Diatrilo. Rivu, veinlilci1 Octubre 
1949. - joal J. Cuadra U., Srlo. 

2450 3 t 

N9 1460 • 
René Alemán, 101icit1 este Juz¡ado, titulo suple· 

torio predio urbano situado Cantón Sur, pueblo La 
Paz Carazo, de ochentinueve varas por aeaeatttrea. 
limitado: Oriente, Arnulfo Alemin: olroa; Poniente, 
)olé Coronado Alemán; Norte, calle; Sur, "dllla 
Alemán. Quien tenga derecho opóngaae t~rmino 
legal. juz¡ado Dlalrito. jinotepe, veinliael1 de 
Octubre mil novecientos cuarentinueve.-Máximo 
l(omán A., Srto. 

2444 3 1 

, N9 14S9 
Bernardioo Dávil11 mayor, aoltero,este domiciU~ 

solicita l!!ulo supletorio linea rústica, cabldad cln· 
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-euenti1ei1 hectjrc11, llnderolll, Oriente camino rtal 
a Telpanec1¡ Occidente, camino y ca11 Tiburcio 
D4vi11, Norte, camino .• c1u1, L11 López, A'apito 
Oonz,lez; Sur, cerro inculto. Valórate doacaentoa 
•órdot>H. Qul•n l<nga dere<ho opóngHe término 
le¡al. Juzgado Local, Totogalpa, lrece de Oc:tubre 
de mil novecientos cuarentinucve - correjldo-Oon· 
zilez-:-vale.-Slxto M. López.-A•te mi, M. Lóp<z 
M., Sr10. 

2443 3 1 

N?. 1447 

N9 1415 
Magdalena López Jimén<Z, 1>1icita tllulo auplelo

rlo de un lote terreno en juriadicclón, de cu1tro hec• 
táre11 má1 o menos de extensión y 1e encuentra 1l
tu1do dentro de 101 1iguienle1 linderos: oriente, he· 
rederos de Carmen Calero; pont !nlr. carretera en 
medio, Eufemia Potoame; norte, t:nrique Calero;1ur, 
Horacto Potosme. ~1tfmalo cien cordob11. 

Quien ae crea con deretho, opóngase t~rmino le
gal. 

Dado Juz;;ado Local. San Juan de Orl•nte, quin· 
ce de Octubre de mil novectentoa cuarenta y nue· 
ve.-Baltazar Arévalo A., Srio. 

2395 3 1 Franc11ca Emilia Padilla viuda de B.áez, del domi· 
tillo de San LucH, pid• titulo 1upletorio de do1 
predio• rústtco1, ubicado• juritdicci6n San Luc11 
1indante1, Primero: Oriente, camino real del Mata: . N9 1376 
zana a San lucu, lugar de la Meu; Occidente, iitlo Henb~rto ~a.atora Varela, 10licita lftulo 1ugleto· 
de 6nim11, predio de ta compareciente· Norte fe- rio, predio ru1t1co, potrero, catorce manzanas, terre· 
licitas OutiiErrcz; Sur, camino de La• L~jlta• at'Ma-j uo propio, cerca• al1n1bre1 púa•. Lindante: norte, 
tazano. Sfgundo: Oriente, camino de Lu L1jlta11 propiedad de Pablo Mondragón¡ este, ca1nlno real 
La• Sabanas; Occidente, Adrij,n Umanzor; Norte, que .conduce de Somotillo a :,anto Ton1áa¡ 1ur, pro· 
camino del Matauno a Somoto; Sur, monte inculto. piedad~ de Josefa Tercero de Morale1 y oeste, 
Opón¡1nac término legal: Dado juzfado de Di•· monte tncnlto. f1Umalo do1cicnto1 córdobas. 
trfto. Somoto, veintiuno Octubre mi novecientos _ Q1.1ien pretenda derecho, opóna:ase térm n'.J .legal. 
•uarentinueve.-fellp< S. Roque. -Timoteo Her· Juzgado Local Civil. Somotillo, 10 de Octubre 
nández, Srio. de 1949.-ll<nj. R1vH D. Ante ml.-franciaco P•· 

2431 3 1 ralla O., Srlo. 

N9 2010 
Oerónimo Hernández, aolicita Utulo 1upletorio 

terreno propi~, finca rústica Hormiguero de noven· 
ttcu1tro m1nz1na1, ocho mil ochocientos cuarenta 
.y nueva vara1 cu1drada1; 1ituad1 comarca Cerros, 
Sin Antonio y Zavalar, jurisdicción Libertad, lin· 
dando: Oriente, Aguatla Oonzález; Poniente, Jo1é 
Dolores Martrnez Lumbf¡ Norte, Scrtando Hernan· 
dez y Manuel Ouadamuz; Sur, Oer6nimo Hcrnín-

• dcz. Cltase opn1itorc1. 

Juzgado Distrito. Jui¡alpa, siete Dicicmbrt mil 
novecicntot cuarentinuevc. l!ntre Unea, terreno 
propio. Vale.-franc. Urbina R.-0. Soll1 N., Srio. 

2936 3 1 

N9 2147 
Maria Jo•ela V~lez viuda de Tala vera, aolicita ti· 

lulo 1upletorio c1sa solar 1ita Nandaime Cantón 
· Sanl• 1<01a lindando: propicd•d Maria Dolorc1 Ta· 
l•vcra; Poniente, An• Piula Vilez; Norte, propie· 
d•d de Ja 101icit•nte; Sur, Luclla 1 Amanda Zavala, 
calle por medio. lnter .. sadoa opon¡an1c. 

Juzeado Civil del Di1trlto. Oranad., catorce de 
Enero mil novecientos cincuenta. - Lui1 Solórzano 
Argüello, Srio. 

N9 1880 
Luciana Povcda, solicita Utulo auplctorio, un 10-

lar esquinado, cata población, eatoa linderoa, Orlen· 
te calle en medio predio herederos de frcilia Bac1. 
Ponieute predio Victoriano fúncz, Norte calle en 
medio, predio josi Pirez Monte, Sur, pr~dio Mer· 
cedes de Baca. Quien 1e crea con derecho, opón· 
gHe tE.rmino legal. Juzgado Civil, Quezalguaque, 
d1eci1c1s de Noviembre de mil noveciento1 cuarcn· 
ta y nueve.-Juan Bordaa, Juez Civil.-Valentln 
Mcd rano e., Sri o. 

2831 3 1 
N9 1433 

Ouadalupe, Pereira, aolicita título 1upletorio, c11a 
y solar larreyna¡a, lindante; oriente, mediando ca 
lle, Ro¡clio Urbina; poniente, Aoaricia Pereira; nor
te, C'ndida Ro11 Pereira; 1ur, rñediando calle, LI 
Pl1za. Terreno Ejidal. 

Jnte.~e1ado1 op6n¡ansc. 

Juzgado Civil Dislrito. León, veinlidoa Octubre 
S,\~ aovtclent"9 c111ttnlinPeve.-J. R. Saboño E., 

24,1 3 1 

2389 3 1 

. . N9 1374 
. Angeh~a v. de E1pino11, 101ic1t1 Ululo aupletorio 

hnca agr1cultar1 y g1n1derfa ubic1do 1itio Ju1ú1 
Maria e1t1 jurildicción de treintiseis maftzan11 c.x
tención, dividida dot cac1crroe; uno de veinte 11110· 
zan11 y otro de diccl1ei1 manzanas, cerc1do1 alam· 
bres de pú11 de dos 1 tres hilo1, Hay casa y pozo; 
todo lindante: oriente, Inés Salmerón; poniente, San 
Antonio; norte, El Carabatal y 1ur, San Antonio . 

lntereaadoa opone;anse. 
Juzgado Civil lJiatrito. león, dieciocho Octubre 

mil novccientoa cuarentinueve.-H:. 01car Santo, 
Sri o. 

2391 3 1 

. NJ> 1319 
Dol?res Corrales de Quint.ro, 1olic1ta tft~lo 1u

pletor10 c••a y solar 11tuado1 Sauce, jurisdicción 
este Departamento, lindante: oriente, mediando ca· 
mino, con W:ubén Palacios; poniente, mediando c•
lle, con lula Angel florei¡ norte, con Kila Meado· 
za; sur, con tliaa Corr11e11 Marlfnez. 

lntereaadua opóneanae. 
Vado Juza:ado Civil Uiatrito. León, trece Octu· 

bre "1ÍI novecientos cuarenta y nuevc.-J. H. Sabo· 
rfo E., Srio. 

2315 3· 1 •• . ' 

N9 2073 '· 
Juan Ad.olio Hernindez, aolicita ·titulo supletorio 

me¡oraa ru•t1cu lu¡ar Carbonal, llamase •Cacao• 
c111, cafetal, potrero. cai\a azúcar, frutales, exten· 
1t6n cuarenta manz1nas esta jurisdicción: oriente, 
Ouadalupe Lóp<z; poniente, Llemente Hernández· 
norte, Eugenio flore1; 1ur1 Prcacntacl6n Bellorra: 
valen doacientoa c6rdob11. 

Quien 1e creyere con derecho, opón&:a•e forma y 
tiempo legal. 

Juzgado Local Civil. Telpaneca, veintitrea de 
Noviembre de !ft~I novecientos cuarenta y nucve,
fatn: llaen-rut1ca1-valea.-Modeato Torrea o.
Mclecto Velátuqez, Srio. Entre Uoeas-Telpancca 
-vale. 

Ca conformc.-M. Torrea O~-Mclccio Veláaqucz 
Sri o. • 

2098 3 1 

N9 2074 
Lttl1 _flor(an Varga1, tOlicita título 1uplctorio. ca

n med1agu1, urbana, lindero1: oriente, c:asat Pre!· 
t>ltero Ern .. to Outlérrez, franci1co Montoya, bur· 

• ' 
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de• río Coco; ponienle, c11a Alfonso Outiérrez; 
campamento pueblo, camino u10 público al rfo¡ 
norte, camino al río, faldas montuosa1, 1ur, 1olare1 
Sime6n Herrera y Presbítero Outiérrcz-vale cien 
córdobas. , 

Quien se considere con derecho, opóngase forma 
litmpo ltg1I. 

juzgado local Civil. Telpaneca, veintiuno de 
Diciembre de mil noveciento1 cuarenta y nueve.
M. Torrea 0.-~elecio Velásquez, Srio. 

E1 conformt. M. Torru 0.-Mtlttio Vtláaqun 
Srio. 

2097 3 t 

MARCAS DE FABRICA 
Np 2168 

J. D. Atevedo M., comerciante, eate dom1cilto 
apoderado de Abbott Laboratoriu dt North Chita· 
go, lllinoi1, Est1do1 Unidos de Amirica, 101lctt1 
registro e.Jtas m.1rc11 de fábricas y comercio: 

"GLUCALBOT" 
"FENASFEN" 

"SORLAD:' 
que protegen productos farmacfuticos. 

Quien tenga derecho, opóngaae llrmlno le¡al. 
..Minl1terio de Fomento.-M1n1gu1, dleci1ei1 de 

Enero de mil novecientos cincuenta.-Fernando 
MonlOI L, Oficial Mayor. 

69 3 1 

N9 2190 
N. V. Organon sociedad, de •spon1abilidad Ji. 

mitada, de 011, Holanda, mediante apoderado 
Henry Caldera & Henry Cald~ra-Pallaia, A¡¡entu 
de marcas de f4brica1 y patentes de invención, de 
e1te domicilio, solicita registro esta marca de fábrica 
y comercio: • 

DI-PRO 
~ 

para: productos farmacéuticos, medicinas para 1ere1 
humano1, animales y plantas, preparaciones estimu· 
Jantes para el crecimiento de animales y plantas, 
productos de co1mético1, productos qurmtco1 pre
parado• sintéticamente para fines farmacéuticos, 
higiénicos y científicos, y para fines de agricultura, 
horticultura, veterinaria y piscicultura. Desinfec. 
t1nte1. Alimento• dietéticos. Bebidas reconstitu· 
yentes. Hierbas para 1opa1. Preparaciones para 
aopaL Preparaciones para remover almidón y 
preparaciones revestidoras para industria• de tejidos. 
Mordientes para Ja industria del cuero. Prepara· 
cione1 de enzema para uaos técnicos. 

Oycnse opo1icione1 ténnino legal. 
Ministerio de Fomento.-Managua, doce de Di· 

. ciembre de mil novecientos cuarenta y nueve.
Fernando Morales L , Ollclal Mayor. 

91 3 t 

N9 2192 
Manufacture Dei Montres Doxa, S. A., de Le 

Locle, Cantón de Neuchalet, Suiza, mediante apo
derado Constantíno Battodano h., agente interna
cional de marca• de fábrica y patentes de Invención 
de este domicilio, solicita re¡istro cita marca de 
fábrica y comercio: 

DOXA 
que uaa para proteger toda clase ·de piezas y partes 
de piezas de relo¡·erra. 

Oren1e opo1ic onu término le¡¡al. 
Ministerio de fomento.-Mana¡¡ua, veinte de 

Enero de mll noveci•nto1. cincue_nta.-fernando 
Moralu L., Olltl1I M1yor. 

95 3 1 

Cucirini Monttroaa ~?! ~~1~b.A.-Cucirini Trob&10 
lntra • David• Rlboldi Societi por Azioai, de Mitin, 
Italia, mediante apoderado• Caldera & Compan.Ca 
Limitada, 1¡ente1 de marcas de f'brlca y comercio, 
de este domicilio, 101icit1 rea:i1tro esta marca de 
IAbrica y comercio: 

para protea:er y dialin¡¡uir: •Hiloa • hlloa torcido• 
de cualquier clase y naturaleza, de cualeaquier fi. 
brH textiiu o compoaitión de mi1 flbru de cual· 
quier naturaleza,, 

Oyente opo1icione1 dentro tfrmino le¡al. 
Ministerio de Fomento.-Manae;ua, diecinueve de 

~nero de mll noveclento1 cincuenfa.-Fernando 
Monlu L., Oficial Mayor. 

94 3 1 

N9 2188 
Alll1-Chalmera l111nufatlurlng Company, d• Mil· 

waukee, Wi1con1in, Eatadoa Unido• de Amerita, 
mediante apoderados Htnry Caldera & Henry Cal· 
dera-Pallals, agente• de marca• de fábrica y paten· 
tea de invención, de este domictlto, solicita regi1tro 
esta marca de fábrica y comercio: 

para: tractores, niveladoras a mot.,r y vehículos 
1imi11re1¡ maquinaria en ¡eneral, incluyendo: ma
quinaria y aparatos de aaricultura, aparatos agrlcul· 
turales para labranza de la tierra, arados, cuchillas 
del arado, cultivadores, escarificadores, prepara
dores de superficies, 1r1dos 1embradore1, labradoras 
del subsuelo; aparatos a¡riculturales de sembrar, 
sembradoras mec,nicaa, plantadores; aparatos agrl
culturalea para reco¡er cosechas.- segadores, cose· 
cheros, acinadores de heno, '"'trillos de heno, coae· 
cheroa de forraje, car¡adores de fardor, cosecheros 
de al¡od6n 1 apar•to1 a¡riculturale1 fertilizadore1; 
accesorios de fertilizadore1; maquinaria11 motores y 
¡eneradore1 eléctricos, y aparatos eléctricoa en 
general¡ maquinarias para minas, maquinaria para 
hacer harina, maquinaria para hacer cemento, ma· 
quinaria para tratar n1aderas, aparatos para extraer 
1olvente1, maquinaria• para moler, maquinarias para 
tr11mi1ión de fuerzas, cedazos mec,nicos de cribar, 
aparatos de transportar, aparatos mecánicos agita· 
dores, máquinas probadoras, hornos y forn11la1 
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rtratorf11, 1p1r1to1 forn~clo1. turbina• de vapor 
fttdr,ullc•• y de e•s. aparatos de turbln11, bomb11, 
faeHe1, compretore11 c:onden11dore1, secadores 
rir1torio1, banda& de tr11mi1ión, motores de com• 
bu1tl6n interna. y 1p1r1to1 y producto• qufmicos 
para acondicionar 1gu1; 1p1rato1 de filtros, cam
bi1dore1 de tm1per1tur1, hornos, 1par1to1 de seca• 
dor11 y fomallu ¡iratori11, y partea de cada una y 
de todot los 1rtfculo1 arriba mencion1do1. 

Oyen1e opo1icione1 tirmino le¡al, 

Ministerio de fomento.-Mana¡u1,1iete de Enero 
de mil novecientot eincuenta.-fern1ndo Mor1le1 
L., Oficial M1yor. 

cu1rentlnueve.-J111n P. c,rn• B.-E. Alonso R., 
Sri o. 

271J 3 1 

Np 1721 
Hermenrg:tlJa Ch1varrf 1, 1oliclt1 adjudica ctón 

1r1tuit1 y definitivamente, un lote de terreno n•· 
clonal situado en la caflad• de Ou111c1, de ett1 
juri1dicci6n, como de veintidós hutjreas de exten· 
1l6n; tiene mejoras; y linda: Oriente, propledadet 
de Ull1e1 Leclair y Alt-Jandro Rivera¡ Occidente, 
de la 10licitante: Norte, de Ull1e1 Leclair; y Sur, l1í 
de Alejandro Agullar y Altj1n~ro Hiver1. 

Quien ae coatidere con derec_ho, opóna-11e dentro 
93 3 1 del l~rmlno de ley. 

- ' 1 Jtf•tura Política y Subdelei.:1c1ón de Hacienda 
Np 2189 del O.partamento.-M1t1¡¡1lp1, quince de Noviem-

Allia-Chalmer11 Manufacturin& Company de Mil· bre, de mil novecientot cuarenta y nueve.-Ju1n 
waukee, W11eon11n; Estados Unido1 de Amirica,' f. <Arna 8.-f. Alonso R 1 Srio. 
median!• 1poderado Henry Caldera e. Henry Cal, 2685 J 1 
dera-Pallaia, a¡entes de marc11 de fábrica y pateo· 
te1 de invención, de Hte domicilio, tolicita registro 
e1t1 marca de fjbrica y comercio: 

ALLIS - CHALMERS 

pira: tractorea, niveladoras a motor y vehfculo1 
1imll1re1; maquinarias en general, incluyendo: ma· 
quin1ri1 y aparatos de aa:ricultura, 1para101 agricul· 
tunltt para labranza de la tierra, ar1doa. cuchilla• 
del arado, cultivadores, escarificadores, prepara. 
dores de 1aperficiea. 1radoa 1tmbradore1. labradora• 
del 1ub1uelo, aparatos 1griculturale1 de sembrar, 
aembradoraa mec,nicu, plantadorea, aparatoa agd· 

N9 li20 , 
Oregorio de Jraús Nodrlguez, solicita donación 

gratuita y definitivamente, lote terreno nácional de 
veinticinco hectáreas de extensión, aituado canada 
1.EI Arenal•, esta jurisdicción, con e1to1 lindeT01: 
Oriente y Norte, propiedad del 101icit1ntc, llam1da
•Saa fernan~·; y Occidente y Sur, propiedad de 
leopoldo f. Salazar. 

Quien se con1idere con derecho, opóngase dl"ntró 
del· térinino de ley. 

Jefatura Política y Subdelegación de Haciendr.-
Matagalpa dieciocho de Novicp1bre de mil nov,. 
cirntos cuarenta y nueve.-Juan f. Cem1 8.-!. 
Alonso N., Srio. 

2686 3 1 

culturales para rec~ger coaecha1. seaadorea, cose· • N
9 1665 chero1, h1cioadores de heno, raatrilloa, de heno, co-

1echero1 de forraje, cargadores de fardos, cosecheros Macario Diaz Oarcfa, 1ollcit1 dóncsele gratuita T. 
de alaod9n; aparatos agriculturiles fertilizadores¡ deflnit1va1ncntt, siete hectárea1 terreno nac1ona. 
accesorios de fertilizadores; maquinariis, motores y sita •L11 Nuve1°, rsla jurisdicción, Hndantt-: Orlen· 
eeneradorel el~ctrico1, y aparato1 eléctricos en te, Jaime Corriols; uccidt-nte, Bruno Mieriach, 

~eneral; maquinaria para minas, maquinaria para Norte, Joti Santos Ochoa l'a'ma; Y Sur, D'masr. 
Oarcfa. acer harina, maquinaria para hacer cemento, ma· 

quinaria para tratar maderaa, aparatoe para extraer ~u1en créase con dt-recho, opónga1t dentro tét· 
solvento, maquinarias para moler. maquinarias para .intn() legal. . 1 . 
trasmisión de fuerza•, cedazos mecánicoa de crib•r, )efatura. Pollt1ca. -Matag• pa, Noviembre d1~z de 
iparitoi de transportar, aparatos mecanlcot !'&it•· I mil novecientos cu1~enta y nueve.·· Juan f. fierna 
dores, miqujna1 probadoras, hornos y fornall•• tl.-·f. Alonso R., Sri'!. , 
¡iratOrias, aparatos fornáceo1, turbinas de vapor, 2626 3 l 
hid1'ulicas y de ¡11, 1parato1 de turbinas, bombas, N · 1817 fuelles, compresores. condenudores, 1ec1dore1 . 9 . 
¡lratori0t, bandas de trasmisión, motores de com· fa~or Vargas, 1ohc1ta 1d1ud_icación ¡ratuJl1 y 
bultión interna, y aparatos y productos qufmlcot def n1t1v1mentf lote t~rreno nac1ona1 como de cten 
para acondicionar agua; aparatol de filtros, cam· 1 hecUreaa cxtension, 111uado El O~ap0tal, San R• 
biadores de temperatura, hornos, aparato• de seca·! mqn, ~on1prendido dentro estos l1nderoa.: Ortentt'. 
d0ra1 y lornallas ¡iratorla1, y partes de c1da una 71 po1c11~n de Ouadalure "f Juan Sos•, Y montan~ 
todos lo& artfculot arriba mrnctonidoa. inculta, Occidente, po1t1~6n de Armando Var~as. 

Oyense oposicionea tirmlno legal. No~e, po1e1ión de ful_?g10 Chavarrla y ~ranc11co 
Ministerio de fomento.-Man•r.•· siete de t!nero Ali!u.llar¡ y Sur, Rfo de l"J Unapotal y propiedad de 

de mil novecientos cincuenta.- ernando Morales Adrián Vnchez. . • 
l. Oficial Mayor. Quien se ton11dere con derecho, opo1 aa11e df'ntro 

' 92 3 1 del término de ley. 
Jefatura Polltica y Subdelegación de Hacienda.~ 

TERRfNOS NAOONALfS 

N9 171!6 

Mataaalpa, veinticinco Noviembre mil noveciento11 
cuarenta y nUl!Ye.- juan f. <..erna 8.-E. Alonso R., 
Sri o. 

2758 3 1 V1ctorio López Picado, aolicita adjudicación frª' 
twta y detinhivamente lote de terreno naciona de 
cien hect,rea1 exten1i6n, lita caftada El Ouapotal, N9 1818 
jurildtcci6n San Ramón, contiene, mejoru y e1ti. Macario 06mez Campos, aolCcita ad1ud1cacl6n 
eomprendido dentro de et!OI linderos: Orieute, · gratuita y deftnttivamentf', lote ter~eno naciori"al 
prtdio Domingo Mairena; Occidente, de Jorge como de cien hect,rr11 extensión, 11tuado El Co· 
\\.'tintar¡ 'Norte, de Pedro Picado; y Sur, de Felipe roio, San R1món, comprendido dentro e1toa lln· 
Bentclo López. 1 deros: Oriente, p~e1lón de Albino Blandón¡ Occf· 

Quien 1e considere con derecho, opónga1e tér· dente, de Dona110 Oómrz Hern,ndez; Norte, de 
mino leaal. · Jnan Oarcfa¡ y Sur, de Ro1endo Campos. 

Jefatura Política y Subdelegación Hacienda.-- ~ Quien se considere con derecho, opóngase dentro. 
MataK•lpa, veintiuno Noviembre mil .novc~icnto1. del térmi.no.de ley. · . · 
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]<!atura Polltlca y Subdele¡ación Haciend1.
Mat1g1lpa1 veinticinco Noviembre mil novecientos 
cuarenta y nueve.-ju1n f. Cerna 8.-E. Alonso R., 
Srlo. • 

2757 3 1 

N9 1819 
Macario Dlaz, aolicfta adjudicación rratulta y 

definitivamente, lote terreno nacional, como de cien 
manzanat exten1ióo, situado El Quapotal, San Ra· 
món, comprendido dentro e1to1 linderos: Oriente, 
po101lón de Julio Adin Suirez; Poniente, de Luis 
floree¡ Norte, de Eu¡enlo Martínez; y Sur, de Eus 
taquto Contrerat y justo Ouido. 

Quien se considere con derechó, opóngast dentro 
del término de ley. 

jefatur1 PoUllca y Subdelegación H1cienda.
M1t1galpa, veinticinco Noviembre mil novecientos 
cuarenta y nueve.-juan F. Cerna 8.-e. Alon10 R., 
Sri o. 

Acuna: Norte, posesión de Juan Outi~rrez; y Sur, 
de jesús Calderón. 

Quien st con1ldere con derecho opon1ase dentro 
del término de ley. 

Jefatura PolltJca y Subdeieeacion de ·Hacienda. 
M1tagalp11 dieciocho de Noviembre de mU nove• 
ciento• y cu tren ta y nue\'e. - juart f. Cerna 8, -
I!. Alonso R., Srio. 

2674 3 

N9 2219 
Marco1 Moralts, solicita 1Uulo supletorio, finca 

esta jurltdicclón limitada: oriente, M1rcos Monln; 
poniente, luciaoo P1v6n; norte, Filomena Ramot e 
Inocente M1rc(a¡ 1ur, Agu1Un Chamorro. 

Oyente opo1lciones. . 
Juzfado Civil Di1trito. Orinada, diecinuave ene· 

ro mi noYecic-ntos clncuent1.-Lui1 Solórzano Ar· 
¡¡iiello, Srlo. 

106 3 1 

- . N11 203!>" 275631 1 
N9 1820 laidora Tova!, solicita tllulo supletorio predio ur· 

Joff de la Cruz Ordónez, aolicita adjudicación bano ermita Dolore1, León. llndant1. onente, m~ 
¡ratulta y definitivamente, lote tcneno nac1on11 I dlando calle, Toma11 Y Ju101 Romero; poniente, 
como-de cincuenta hectirta1 de exten1i6n, situado Soledad Toruno¡ norte, mediando c1lle, AquUeo So-
en fl Ouapotal, jurisdicción de San Kamón, com· lfs; sur, 1uce1i6n ~off francisco A¡uilar. • 
prendido dentro t tos lindero.: Oriente, posesión lntere1ado1 opo~1an1e. . 
de Adri'n Vílchez; Occidente, de Joaqu(n Urdófttz¡ Juz¡ado Civil 011trlto. León, cinco Octubre mil 
Norte, de Felipe 5'nchez¡ y Sur, propiedad de la noveciento1 tuarentlnueve.-J. R. Saborfo E., Srlo. 
sociedad •J. E. Alonso y hn•" 2057 3 1 

Quien 1e con1idere con derecho, opóngate dentro 
del término de ley. 

jefatura Pollllca y Subdeleractón Hacienda.-· 
M1ta¡alpa, veinticinco fltiloviembre mil novecientos 
caarenta y nueve. -Juan f. Cc-rna 8.-1!. Alonao R., 
Srio. · 

2755 .3 1 

1821 
Santlaro Sinchez Blandón, solicita adjudicación 

1ratulta y definitivamente lote terre110 nacional de 
ochenta bect,reu de extensión, situad• en la cena
da El Corozo, jurisdicción San Ramón, ••te Depar• 
tamento, comprendido dentro de e1toa 1indero1: 
Oriente, potesión de Fernando y Pedro Apilar¡ 
Occidente, de fldel Rayo; Norte, posesión de Oui 
llermo Blandón y fldci Rayo; y Sur, po10slón de 
Ouillermo Oonz•lez y Santiago Ouzm,n. 

Quien se considere con derecho opóngase dentro 
del t~rmlno de ley. 

]•!atura Polftlca y Subdele¡aclón de Hacienda. 
Mata¡alpa, velntJclnco Noviembre mil novecientoa 
cuarenta y nueve.-Juan f. «..:erna B.-e. Alonao R., 
Srio. 

2754 J 1 -1822 
Molsh Rayo, sollclla adjudicación 1ratulta defi· 

nltJv1mente1 lote terreno nacional como de cien 
bcttirr11 extensión, situado en Apantillo del Saba· 
lar, jurildicclón San Ramón, dentro de e1toa linda· 
rn: Oriente, posesión ae jn1n1 Orozco; Occidente, 
de.Manuel Rayo; Norte, ¡:-oaelfón de Teodoro Ore-
1óo; y Sur, de Mlruel López. 

Quien se conaldere con derecho opóngase dentro 
del tfrmino de iu. 

)tlatura Polllica y Subd'cle¡¡aclón de Hacienda. 
Mata¡alpa, veinticinco de f'liloviembre de mil no
YKlentoa cuarenta y nueve.-Ju1n f. (Ara• 8.
E. Alonso R., Srlo. 

27S3 1 1 

1714 
Salomón Rlos, solicita donación 1ratulta y dcllni· 

fi vamente, lote terreno nacional de cJen bectire11 
de uteDlida. útu.a4a callada •Rancho Oraade•, 
jlltlsdlcción, con mrjoru y utos Underoa: Oriente, 
poseaióu de Pedro bcobu; Occldmte, de fstebana 

N9 2037 
juan Quintana, pide tltulo 1upletorio una caba· 

llula anti¡ua sitio Santa Ana del Condadilio, llll· 
dante: oriente, San juan de 0101¡ ponientt, Malata· 
toya _y Milpa Vieja; norte, Valle San Antonio; sur, 
Lo1 Zarzales y dos montes. 

Oyense oposlctoneL 
]uz~ado Civil Distrito. León veinte Octubre mil 

novec1ent0t cu1renttnueve.- J. R. Saborío E., Srlo. 
2056 J 1 

N9 1511 
Molida &andoval, solicita lltulo 1upietorio buerta 

nueve m1nz1na1, terreno propio, 'Comarca Tololar, 
León, lindante: oriente, Inés y Cornello Escoto; po· 
nieate, Pedro Toval; norte, fmiUo ~Rulz; sur, Joé 
Maria Hem4ndez. 

lntere1ados opón¡an1e. 
Juzrado Civil Diatrlto. León, trelntluoo Octubre 

mil novecientos cuarenllnurve.-J. R. Saborln E. 
Sri o. 

2492 3 1 
...... 

N9 1658 
Saturnino Alvaren¡1, aoliclla doni1ele gratuita y 

deUniUvamente. cuarenta y doa hectAre11 terreno 
nacional. sito •las Nuves•, e1t1 jurt1diccf60, Un· 
da"te: oriente, fsttban Me. Ewan y Salvador Pine
da¡ occidente, jdan Ramón 06mez; norte, Estanlsla
do Oarcfa; 1ur, Mar¡arito Palma y Miguel Merca· 
do. 

Quien c•e'te con dtrecho, opóngase dentro tér
mino legal. 

Jefatura Polfllca Mataealpa, Noviembre dtez de 
mil novecientos .cuaienta y nueve.-Juan f. Cerna. 
f. Alonso R., Sno. 

2262 3 1 

N9 1657 
Salusliano Pfrez flores, soltcita don~Hle ¡1a11.1i· 

ti y definitivamente, veinticinco hect,rea11 terreno 
nacional, sito •Las ~uvea•, tsta iurladicción, lin· 
dante: oriente, 1!1teban Me. fwan; occidentt, Mar· 
g1rito Calm•~ norte, Mie;uel Mercado; sur, Santoa 
l.6pcz. . 

Quien criase con dertcho, opó11¡11e deatro 1é1 
mi no legal. 

J alatura ¡>olltlca. Mata¡alD1, .Novtanbrt diez de 
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mil novecientos cu1rent1 y 
E. Alonso R., Srio. 

nueve.-Juan F. Cerna·' finca rústica cien hectáreas, situada Valle Panta1ma• 

2621 3 1 

• N9 1659 
Trtaidad Zeled6n Chav1rrf1, solicita donétele 

gratuita y definitivamente, veintiocho hect4re11, te· 
rreno nacional, 1ito •Ocotal E1pe10•, esta jurisdic
ción, lindante: oriente, Isidro l. M1rco1 Zeledón y 
Ambrocio M. Salguera; occidente, Oilberto Ca1tro;
norte, cla Oalia•, del Doctor Sime6n Rizo; y 1ur, 
predio del petlclonorio . 

. Quien cttase con derecho, opónga1e dentro tir
mlno !epi. 

jefatura Polltlc1. Mata¡¡alpa, Noviembre diez de 
mil novecientos cuarenta y nue\·e.-juan f. Cerna. 
E. Alonso R., Srlo. 

2623 3 1 

• N9 1660 
Clemente DCaz Pére~, solicita donésele gratuita Í. 

definitivamente, 1etenta hectáreas terreno naciona , 
11ta •Rancho Grande•, esta jurisdicción, lindante: 
oriente, S1ba1 Bl1ndón y Rosa Cruz, quebrada en 
medio; occidente, Reyes Aguilar; quebrada en me
dio: norte, Francisco Tercero y Antenor Ruiz, rfo 
de Ba1aca de por medio; y 1ur, Alberto Montene
¡¡ro y Alberto Hernández. 

Quien criase con derecho, opóngase dentro ti!r
mlno le¡¡al 

Jefatura Botrtlca. Malagalpa, Noviembre diez de 
mU novecientos cbarenta y nueve.- juen E. Cerna. 
E. Alonso R., Srlo. 

1624 3 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 2157 

felipe jesús Herrera Centeno, mayor, casado, 
agricultor, vecino VaU; pide decljre1ele heredero 
juntamente con hermana Marfa DI.maso Herrera 
Centeno,. en 1ucesión intestada difunto• p1dre1 
jultAn Herrera y J11ana Franci!lca Centeno. Sei\als 
bienes: lote terreno 1iett n1anz:11nas J. fracción, 
ubicado Z1ncudal, jurisdicción Y1ll; lln abto: orlrn 
te, Zanjón Colorado; Poniente, Rlo V a U; Norte, 
Tercero Blanco¡ Sur, Inocente Z1mora. 

Quien y,retenda derecho, f resenteae legalniente. 
Dado uzeado Distrito.- inote¡a, once fnero 

mil novecientos cincuen,1.-R. Hazera -C. C11· 
tillo C., Srio. 

fJO 1 

N9 2156 
Victoria Centeno, maycv, ca11da, oficlo1 domH· 

tico1, rite domicilio, pide deeláresele heredera 
junt1mente con 101 hermanos Camilo, Isidra, Ven· 
tura, Pedro, Camila, juan, josefina, Oumerslndo y 
félix Centeno, en sucesión intestada 1u difunto 
padre f.elipe Centeno, y cónyuge sobreviviente 
Rosa Chavarrla; senala bienes: finca rústica, com· 
puesta ciento treinta manzanas exten1ión, situada 
Valle Zapote tila j11ritdicción, conteniendo: ca11 
habitación, potreros y cercaa m_aderas; lindante: 
Oriente, sitio Ermita; Poniente, camino Santa Bár· 
bara al Zapote y propl<dades de Eulorlo Rizo, 
jo1e Gabriel y R1món Torres; Norte, sucesión Fe· 
llpe Lanzas; Sur, Marfa Rizo viuda de Oadea. 

Quien tenga derecho, pre1éntese lt&:1lmentt. 
Dado Juzgado Di1hito.-jinoteaa, nueve fnero 

mil novecientot cincuenta.-R. Hazer1.-C. Ca1· 
tillo C., Srio. • 

61 

N9 2158 
Doctor Edmundo López, apoderado de Juliana 

y Paula Hilarla Arulne, pide declireoeieo horede· 
ro1 juntamente con · 1u1 hermanos Antonio, Tran· 
qullino y Emilio Agulrre, rn sucesión Intestada tu 
dllunto padre .Manuel . Aauirre. StBala btuu: 

-· 

esta jurt1dicci6n, lindante: Oriente, Evartsto Mal. 
rena; Occidente, terrenos nacionales 1hor1 de par· 
Ucul1re1. 

Quien tenga derecho, pre1Cntesc legalmente. 
Dado juzgado Di1trito.-Jinoteg1, nueve Enero 

mil novecientos cincuenta.- R. Hazera.-C. Cat· 
tillo C., Srlo. 

N9 2153 
Ore¡¡orla Canales viuda de E1plnoza, este doml· 

cilio, r,1de declfresele hereder11 ab-inte1tado sus 
hijas ee:ftlma1 de bienes rafees, acciones, padre 
legítimo franci1co E1pinoz1. Sei\ala bienes: dere· 
chos 1itio1 Hato Nuevo y Liguaje, est1 jurisdlc· 
clón. 

Opónganse término legal. 

Dado· Juzgado Di1trito.-Somoto, doce Enero 
mil novecientos cincuenta.- Felipe S. Roque.-TI· 
moteo Hernández, Srio. 

64 1 

N9 2154 
Ae:enor Roa pide 1e le declare heredero único de 

1u madre Ernestina Carrión, de todos sus btene1, 
derechos y accloneí. 

Quien tenga derecho, opóngase tl!rmino lee:at. 
Dado en el juzgado Civil del Distrito · l.•án 

trece de fnero mil novecientos clncuenta.-la• 
doce meridianas.-). R. Saborlo E., Srlo: 

63 1 

N9 2141 
)osó Abelardo L<iva, pide este Juzgado dec!Areoele 

heredero Martina Outtl!rrez1 cesionario derechOI 
herrditartoa y conyugales, correspondl1n esa suce• 
alón a Florentfn, fusebla, 1,aclo, jo1f, Pedro, 
Domingo, Manuela, Clpriana y Aurella López 
Outiérrez re1pectlvamente. 

Bitnea: rúatica dos y media manzana•, ejidos l!I 
Ro11rlo; OrJente, 1uc•1ión Heliodoro Cordero; 
Poniente, Luía Felipe Rodrr2uez; Norte, camino; 
Sur, Jo~ Abelardo Leiva. 

Quien tenga d1recho1 apóngatf' tformino le¡al. 
juze:ado Dfltrito.-jinotepe, doce Enero mil no .. 

veclento1 cincuenta.- M'x1mo Romlin A.1 Srio. 
40 1 

N9 2122 
N~stor MayorK•, 1olicit1 declárese herederoa de 

Lorenza Silva, a José y jorge Mayor&• y de citos a 
101 hijo•, dos c1ballerf11, San Antonio Laja•. Na· 
gsrote, lindantes: Oriente, Soledad Cai\a1; Ponitnte. 
Cuchilla• Madriado; Norte, Guayabal; Sur, Sa11 
)oaquln. 

lntere1ado1 opóngan1t. 
Juzgado Civil Di1trito.-León, diecinueve 01 .. 

ciembre mil novecientot cuarentinueve.-J. R .. Sa· 
borlo E., Srio. 32 1 

N9 2121 
Silverlo Ollva1, mayor de edad, 10Hero, agricul

tor, del domicilio de QuilaU, soltcit1 1e declare 
htrrdero ab-inte-1tato de todo• 101 birne1, derecho• 
y at'cione1 dejó 1•1 padrt juan de Oiot Oliv11. 

l'póne•nse término tt"e:at 
Juzgado Unico Pi1trito.-. Ocotal, Qiciembre vein• 

tidót de mil novecientos cuarentinueve.- J. L. jar .. 
qufn C., Srio. 

33 1 

No 2124 
ll<niclo Rivera Floru, 101iclta declare1ele hore• 

d ero de Joaé Rivera en unión hermanos. Bienea: 
media caballtrra moderna 1ftio Buen1vi1t1, de 
Ocotal. 

Jatereaado1 opón1anH. 
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Juz¡¡ado Civil Oi1trlto.-Le6n diez de Enero mil 
novecientos clncurnta.-J. R. Saborfo E., Srio. 

30 1 

N9 1294 
Maria Sebastiana ürteaa, 101tcit1 decl,rc1ele 

hrred_era de 1n padre Santia¡o Orteaa. 
Qu1rn tenia derecho opón¡ase legalmente. 
juzgado Dl1trlto.-Acoyapa, cuatro octubre mil 

noveciento1 cuarentillucve.-L. A. Outiérrcz A., 
Srlo. 

2290 1 

eta, solicitan declaratoria de hcredt'rol 1u padre 
Ramón Oarcfa, bienet y acciones. 

Opón¡anse. 
)uz¡ado Civil Dl1trlto. Chlnande¡¡a, veinte Enero 

mll novccicnto9 cincuenta.-Juaa Antonio De!gadi .. 
llo, Srio. 

129 1 •. 

2216 
Rogelio de je1ú1 Romero, ma:yor de cdad,loMcro, 

1¡ricultor y de cite domicilio, pide ae le dccl re, jun· 
to su hermano juan Aru1tfn Romero, heredero de 
todoe loa blenn, dertthoa y 1ccionc1 pertcneclcn· 

N
9 

1297 tt1 •• madre l¡¡nacla Luclla Meza de Moreno. 
justo Oarcla, 1ollcita .. le declare heredero ab-1 Quien ten¡¡a derecho, opóngase término legal. 

inte1tato de bienes, derechos y accione• que dejó f.atell diez y siete de Enero de mtl novectento1 
1u hermano Alvaro Oarcf1¡ bienes ubicados en clncuenta.-Julio César Madrigal, Juez de Di1trito -
jurl1dicción Jal1pa. Calixto Outllrrez Barreda, Srio. • 

Opon¡¡an1e término legal. 115 1 
juzgado Unlco Dl1trlto.-Ocotal, Octubre tre1 de 

mil novecientos cuarentinueve.-J. L. Jarqurn C., 
Sri o. 

2287 1 

N9 1343 
Jo1é Braulto Muftoz Hern,ndez, m1yor, c11ado. 

1a;rlcultor, e1te domicillo, 10Ucita declire1ele here· 
dero juntamentf' con sus herm1ao!I; Marco, Toriblo, 
M•clovio, je1ús, Lelndra Muftoz Hern•ndrz. en 
1uce1ión inte1tada difunta madre Mixima Hernin· 
dez. Seftala bien•: lote terreno cuarenta hectirea1 
ubicado •Pata1tJllal•, r•t• jurisdicción, lindante: 
Oriente, M1rc01 Castro¡ Poniente, 1ucetlón Narcito 
Herrera; Norte, fr1nci1co HcrnAndrz; Sur, JuH'n y 
Margarito Novoa. 

Quien prttenda derecho, opónga1r legalmente. 
Dado juzgado Distrito.-Jlnotega, trece Oct11bre 

miJ noveciento1 cuarentlnurve.-R. Hazer1.-C. 
Castillo C., Srlo. 

2334 1 

. !119 1283 
811ilia Cornejo Herrer1, mayor, eoltera, oficio• 

domésticos, e1te domicilio, solicUa decl,rerele 
heredera en unión hermanos: Miguel, Santi1a;o, 
Ruperta, Seba1Uana y Mixima. t0<101 de apellido 
Cornejo Herrera, bienes rellctoa Entimo Cornejo y 
Maria de los Santo• Herrera viuda de Cornejo, 
quienes fueron agricultottt, m1yore-1, ca1ado1 entre 
lf, vecinos de VSU en e1te Departamento. Señala 
b1ene1: derf'chos de tierrts 1ituados sitio• San fran·' 
ci1Co y San juan del Ouailo, lindado sitio: Oriente 
1itio Lo• Chi111 r1. Nortr, L11 Mez11 del Oamalote; 
Occidente, sitio Tule; y Sur, sitio Yalr, este Depar· 
ti mento. 

Quien crea tener Igual d mejor derecho, prelén-
te1e oportunamente. , 

Dado juz¡ado Di1trito.-Jlnotega, Octubre d0t, 
mil novrciento• cuarenta y nurve.-R. Hazera.-C. 
C11tillo C., Srio. 

2282 1 

N9 1441 
Marra ("orina de Tercero, solicita d.ec14reaele he

redera, junto con 101 hijo•, Ruaa Matitde, Isabel y 
ftther Marina, lo mismo francl1e1 Ro111 hija ile 
1ftima recoaoclda, tu difunto e1poso Fr1nci1co An· 
tonio Tercero. lntrresados· opónganse término Je
¡al. Juzgado Civil del Distrito. Orinada, quince 
Octubre de mil noveciento1 cuarenta y nueve.-José 
S4nchez V., Srio. 

2421 1 

2261 
Marfa Oarcfa P11tr1na de Valle, uión henn1n1 

Ana.el, ( a1men, 1epreent1dil por Josi, frnesto. Er· 
• ltl~ra., N111i•rit1, Marfa,Jftú1,juan J Roa Oar· 

2212 
Moitff Pirez, como cuionario Adela Outiérrez y 

otros, solicita decláre1ele heredera en unión Car· 
menza, fr1nci1c1 y Tomasa Outiirttz Pérez, de 101 
bienes. derecho• /, accione• dejados a tu muerte 
por Vlr¡lllo Outi rrez; que son: lott tres htctjre11 
ubicado sitio Palalajl, esta juri1dlccl6n, lindante: 
Oriente y Sur, Moi1é1 Pirez¡ Occidente. predio• 
Moi1E1 Pérez, Secundina de Pirez [, Martina Vflla· 
reina; callejón enmedlo; Norte, Juli n floret. Quien 
cre11e con derecho opónga1e ttrmlno tea:al. 

Dado Juzgado Distrito, fsteU enero diecinueve, 
mil noveclentOI cincuent1. Nueve mailana.-Jullo 
C. Madri¡¡al.-Callxto Outiérrez 8 ..• Srlo •. 

120 1 

2083 
Oenovev1 Bendana viuda de tterrera, 10Uclta e•· 

te Juzgado, declirense herederos único• sucr1l6n 
Jo1l Herrera, 1u1 hijos comunes Magdalena del 
l,;11.rmen, Bay1rdo P1m6n, Jo1f francl1co, Nlna del 
Socorro y Otto jorge. 

Bienes: finca rústica San Marcos. 
Quien tenga dtr<eho op6n¡¡ue lérmino le¡¡al. 
Juzgado Distrito. Jlnotepe, veintiuno de Diciem-

bre de mil noveclento1 cuarentinuei;e. - M'ximo 
Romin A., Srio. 

3013 1 

2069 
Mar(a D1h111ia Pérez, tolicita declaratoda here· 

drro1 dr I011 hirnrs derecho• y accionf'I como re~ 
pre1cntante l•gal 1u1 hijos ilrglllmu Matild• y Ba· 
1ilia Pérez, pfde declararla1 he1rdera1 1b-inte1tato, 
padre lltgftimo Ceferino MarUnez. Sei\alo bients, 
dos predio• rtl1tic01 jurisdicción Trlp1nec1, prime· 
ro, linda: Oriente, Sur, Rómulo Polanco; Occidente, 
propiedad je1ú1 Guerrero, lucaa Mel¡ara¡ Norte, 
propiedad, Ro11 Oonzilez, Lut1 Marfn, Servando 
8a1Uio. Segundo linda: Oriente, propiedad Carmen 
Chamorro; Occidente, Rómulo Polanco¡ Norte, R'ó· 
m_ulo Polanco¡ Sur, C.yetantt MarUnez. 
· Opóngase término l•gal. Dado juzgado Distrito. 

Somoto, quince Dicirmbte de mil noveciento1 cua· 
rentlnueve.- felipe S. Roque.-Tlmoteo Hem4ndez 
A.,Srlo. 

3003 

CITACIONES DE PROCl!SAOOS 
Ns> 2086 

Por primera vrz cito y emplazo al proce1ado 
Tranquilino Silgado, vecino del pueblo de San Ra· 
m6n, de rite dep11tamrnto1 y demll generales tg· 
norada1, a quien llamo para que dentro del ténni· 
no de quince dfa1 comparezc1 a este Juza1do a de· 
fender1e en el juicio que 1e le 1i¡ue por el deUto de 
homk:tdJo en Jullú A¡uilar, quien fui de cu•rentt· 
nueve ai1ot de ff1d, cuado. qrkultor y vedao 
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del pueblo de Sin Ramón¡ ba¡·o apercibimirrúo de 
declararlo rebelde, elevar e juicio a plenario y 
nombrarle delen1or dr oficio li no comparecr. 

Se recut"rda a 101 funclon1rio1 público• la obli· 
eación en que e1tin de capturar 1 dicho reo y a los 
particulares el de denunciar el lu21r en que se 
oculte. ..... ~ 

M1tag1lp1, veinte y uno de Diciembre de n1il no
vecientos cuarenta y. nueve. ··-E. Al varado.-Jacinto 
Mendo¡a. Sri?. 1 

N9 2104 
Por se¡nnda vez cito y emplazo a 101 procesado1 

Orlando Flo.-.1 y Florencia Potosme de ""C11idade1 
i&nor1du el primero y de veintidós afto1 de edad, 
soltera, de oficio1 domi1tico1 )' del domicilio de Di· 
riomo la aegunda, para que en el término de quince 
dfas comparezcan ante cate Juzgado a dcfender1c 
en la cauta que 1e ~. sigue por el delito de le1io· 

aoltrga, para que dentro del término de quince df•· 
comparezcan a este de1pach°'-. a defenderse en ti 

l·uicio criminat que te le1 1i¡ue como autores dt dtl 
iio de homicidio cometido en la persona de Alfan· 

10 Mercado; quien fu~ m11or de edad, soltero, aarl· 
cultor y del mismo domicilio; blijo los aperdbt· 
mientas de declararle1 rebeldes elevar esta cau1a a 
plenario y nombrarle• defensor de oficio 1ino com
parecen. 

Se recuerda a 111 autorid1de1 la obliaación en 
que están de capturar a tale1 delincuente• y a 101 
particulares Ja de denunciar el lu¡ar doride se ocul· 
ten. 

Dado en el juza:ado de Distrito del Crimen de 
Chinandega a 01 diez :y siete dfa1 del me1 de Di· 
ciembre de mil novectentoa cuarenta y nueve.
francisco Meléndt'z C.--- Ouillermo Oconor, Srta. 

437 1 

nea cometido en la persona de Antonio A¡uirre, de Np 206S 
treinta y cinco afto1 de edad, catado, •Kricultor )' 1 Por primera vez cito y emplazo al pr9cesado Sa· 
del domicilio de Diriomo¡ bajo apercibimientos de lomón Oarcfa A1'uz, del domicilio de Lar1eynaga y 
1ometcr la causa al conocimiento del Trlbunal de de su1 otra1 cu11idade1 iK;norad11 para que dentro 
Ju1ados y que el veredicto que en ella recaiga le del término de quince dfaa comparezca al local de 
surta Jos m11mo1 efecto• que si estuviere presente. cate Despacho a defeodene en la cauu que 1e le 11· 

Se recuerda a la1 autoridades la obli¡¡::ación que gue.por el delito de le1lone1 en Domin¡o Var¡u, 
tienen de capturar a 101 procesado• y a los particu · mayor de edad, aoltero, al{ricultor y del mi1mo do· 
lares la de denunciar el lugar donde 1e oculten. micilto de L1rreyna1a, baJO 1pcrc1bimlento de de· 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del Vistrtto.- Clararlo rebelde, elevar la c1u11 _a plenario y nom· 
01an1d11 quince de Diciembre de mil novecientos brarle defenaor de oficio 1i no-comparece. 
cuarenta y nueve. -Alej. Barberena Pérez. M. J. Se recuerda a las autoridade1 la oblia:ación 4iue 

\ Scquelra, Srio. · 1 tienen de capturar al ante• dicho.proceaado y a k>I 

N9 2108 
Por primera vez cito y emplazo al proce1ado juan 

Suárez, de calid1de1 i¡norada• para que dentro del 
término de quince días comparezca ante e1te de•· 
pacho 1 defender1e en la causa criminal que se le 
tiliUt como autor del delito de homitidio, cometido 
en ta· per1on1 de Pablo Aquino. mayor de edad, 
soltew, aaricultor y del domicilio de ti Viejo; bajo 
apercibimientoa de declararlo rebelde, elevar cata 
causa 1 plenario y nombrarle defensor· de oficio si
no comparece. 

Se recuerda a •la1· autoridade1 la obli¡ación en 
que están de capturar 1 tal delincuente y a 101 par· 
ticularet la oblieación de denunciar el lu1ar donde 
te oculte. 

Dado en el Juz¡ado de Di1trito de Chinandega a 
loa diez día1 del me1 de fnero de mil noveciento1 
cincuenta.-franciKo Meléndez C.~ Uuillcrmo Oco 
nor, Srto. 1 

N9 2109 
Por primera vez cito y entplazo a Jos proce11do1 

Ouillermo Horaclo Bove1 o Boe1 y Esperanza Sa· 
nia, ambo1 de calidades ignoradas para que dentro 
del término de quince día1 comparezcan a cite det· 
pacho a defendertt en la causa criminal que 1e le1 
1ii¡ue como antore1 del delito de ase1inato frustra
do, cometido• en 111 per1on11 de doha Amalia Mo. 
liaa de T•bar11 mayor de cincuenta ano1, viuda, de 
ocupaciont1 domi1tic11¡ Joaqufn Tlbora, mayor de 
edad, catado, agriculloi y R1na Ttbora de diez y 
1ei1 .. no1, soliera, de oficios domé1tico1, todo• de 
e1te domu:llio; bajo apercióin1iento1 de declararlo• 
1ebelde1, elevar e1t1 rauta a plenario y nombrarle• 
defcn10~ de oficio 11 no con1p1recen. 

·Se recuerda a la1 1utond1dc1 la obligación en 
que eatíin de capturar a tales dehncuen1e1 y a loa 
particularr1 la de denunciar el lugar donde sr ocul
ten. 

Dado en el Juze;ado para lo Crimin•I del Di1tuto 
Judicial de Cbinandeea a loo diez dl11 del mes de 
Enero de mil novecientos cincuenta.- franciaco 
Melóadez C.-Oulllermo Oconor, Srio. 1 

N9 2051 
Por p1imer1 \l'ez cJto y e:mplazo a fós proce1ado1 

franclteo y Simón Hernj,ndez, ambo• mayoru de 
edad. •oltero1, a¡¡ri~ullor11 y del domicilio de Po-

• 

partlcul.a rea la de denunciar el lugar donde te 
oculta. 

Da"do en el Juz¡ado de Oi1trito de lo Criminal de 
León, a 101 catorce dfa• del mes dt Diciembre de 
mil novecientos co1rent1 y nueve. - Ramiro Orane· 
ra Padilla.-frnHto Madrtz, Srio. 
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. N9 2259 
Por se¡unda vez cito, llamo y emplazo al proct· 

aado Concepción So1A, de generale1 i¡notada1 pa
ra que dentro de quince diaa, comparezca a cate 
juzgado a defendene en la causa que 1e le instruyr 
por loa delitos de homicidio en la1 personal de 
Juan y S.ntiago Oónl!"ra Rurama, tamblón de r•: 
nerale1 ignoradas.. bato el aperc1bim1ento de som~ 
ter la causa al conocimiento del Tribunal de Jura
dos y que la1 sentcnc.la• que se dicten le causm el 
mismo efecto que 1i eatuviere: presente. 

Se recuerda a loa funcionario• públlco1 la obli· 
¡ación que tienen de capturar a dicho reo y a lot 
particulare!I la de denunciar el lugar donM 1e 
oculte. 

Dado en el juz¡¡ado de lo Criminal de Dl1trilo.
Ciudad Darfo, catorce de fnero de mil nnvecien• 
101 cincuenta.-J. S. Rivera.-0. M. Valle S.-Srlo. 

20 1 

N9 2002 ' 
Por primera vez cito y emplazo. al proce1ado 

T rtnidad Herníndez, mayor de edad, casado, mata· 
rife y de t"tte domicilio, para que dentro del térm1· 
no de quinct días comparetca a este -De•P.&cho a 
(1efender1e en la causa que 1e le 11¡ue por ef dellt~ 
de burtb en bienes de lui11 D'vila, viuda, de of~· 
ciot don1é1ticos y de cite domicHlo, bajo apercibi· 
miento de declararlo rebelde, elevar la causa a ple
nario y t1omhrarle defen1or d( oficio ll no compa· 
rece. · 

Se recuerd .. a las autorid1Je:1 la obHgactdn de 
c.1ptur1r al antes dicho proces•do y a 101 particll" 
lares la de denunciar e1 luaar donde se oc&llta. 

Dado en el juzeado de Di1tlilo para lo Criminal 
de Lrón a 101 tres dfas de DiCienabre de mil nove 
ciento• cuarenta y nuevr.-Ramiro Oranera· P!-dt· , 
lla -frne1to Madrl1, Srto.-R. Salaur Pella, Sr10. . 434 1 
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